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1. RESUMEN 

 La adolescencia es una de las etapas más importantes en el desarrollo de un individuo 

y es en esta fase de trasiego hacia la adultez donde se alcanza el desarrollo biopsicosocial del 

futuro adulto. El adolescente, influido por factores familiares, económicos y sociales, va 

ganando mayor independencia respecto a la niñez y adquiriendo nuevas costumbres o hábitos, 

que en muchas ocasiones se desvinculan de las recomendaciones establecidas sobre patrones 

alimentarios y de ejercicio físico que buscan conseguir un estilo de vida más saludable y 

alejar a este estrato social de enfermedades crónicas no transmisibles, el reto más importante 

en salud pública para el siglo XXI. En este contexto, uno de los objetivos de esta revisión es 

conocer las desadaptaciones conductuales más frecuentes y susceptibles de ser interiorizadas 

en esta etapa del ciclo vital y las posibles interacciones entre las mismas como son, la 

realización de un desayuno incompleto, el vínculo con el sedentarismo, la desvinculación de 

la actividad física y el consumo de “snacks”. Este último hábito está muy relacionado con la 

industrialización de la alimentación, dentro del cual encontramos a la bollería industrial como 

producto de elección asiduo en la adolescencia. 

 En la presente revisión y basándose en el análisis de diferentes estudios, se va a tratar 

la comparación y/o equiparación, de la bollería con sus diferentes familias (panadería, 

confitería, pastelería, repostería, galletas o cereales de desayuno), debido a la similitud de 

ingredientes, afinidad en los procesos tecnológicos y/o rasgos de consumo, siendo inevitable 

originar confusión. Se estudiarán los rasgos diferenciadores que se le atribuyen a esta amplia 

serie de productos que se engloban y se definen como bollería. El estudio de este sector se 

justifica y se desarrolla debido a la necesidad de contar con una visión actualizada de este tipo 

de industrias y el papel y peso que ejercen dentro de la propia industria alimentaria. Gracias a 

este diagnóstico sectorial, se podrá esbozar un análisis de las tendencias de mercado y 

consumo, tanto presentes como futuras de esta concreta gama de productos. Además, se 

podrán distinguir los avances que ha llevado a cabo la industria de la bollería en aspectos 

tecnológicos y de reinvención nutricional para hacerlos más saludables. 
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2. INTRODUCCIÓN 

En el último siglo en los países más desarrollados, se ha producido un progreso en la 

salud y en la esperanza de vida, debido  a las mejoras en las condiciones de vida y a la 

evolución  de la medicina. Los avances sociales, económicos, culturales, tecnológicos y 

sanitarios acaecidos especialmente durante las últimas décadas, han repercutido y modificado 

toda la estructura social, evidenciándose cambios globales en el estilo de vida (Economía y 

Empresas, 2016). 

Actualmente se siguen nuevas modas, existen nuevos valores preponderantes, ha 

cambiado la interacción y la estructura global ,el comportamiento social, la estructura de las 

familias, las comunicaciones y los medios de información, se han modificado los trabajos, las 

pautas horarias y el ocio, se ha roto el vínculo con hábitos alimentarios tradicionales e 

introducido otras preferencias alimentarias no nativas y todo ello, asentado en una sociedad 

que persigue de forma innata calidad de vida y con un mercado de consumo internacional 

avanzado, competitivo, pero con beneficios desajustados entre países según su nivel y 

capacidad de desarrollo ( Nutrición, 2013) 

En consecuencia los patrones de conducta, costumbres o hábitos (incluidos 

alimentarios), han ido permutado en todos los niveles etarios, pero se refleja notoriamente en 

las nuevas generaciones, que se establecen y modulan, en un nuevo nicho de vida, la 

población infanto-adolescente. La aparición de ciertos hábitos de riesgo relacionados con la 

alimentación y estilos de vida inadecuados, resultan preocupantes en esta fase clave del 

desarrollo biopsicosocial, etapa donde actualmente la prevalencia de la malnutrición por 

exceso y sus comorbilidades asociadas, es cada vez más acusada y crea más incertidumbre 

(Estrella, 2013). Desde Salud Pública, ven necesaria la identificación y modificación 

temprana de los mismos e interiorización de hábitos de alimentación y estilos de vida sanos, 

proyectando así calidad de vida en el adolescente y futuro adulto (Alfaro et al., 2016). 

Por ello, uno de los objetivos de la revisión, es conocer aquellos hábitos de riesgo más 

comunes que el adolescente es susceptible de adoptar en esta etapa, las causas y otros factores 

sociales, económicos o demográficos que influyen en estas desadaptaciones conductuales, que 

a su vez se pueden correlacionar entre ellas y con otros factores o hábitos como por ejemplo 

las nuevas tecnologías a las que se accede cada vez de forma más temprana. 
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Los hábitos sometidos a revisión, emergen en la primera parte de la adolescencia y 

tienden a instalarse durante la misma, además la prolongación en el tiempo de cualquiera de 

ellos se relacionan directamente con el sobrepeso y obesidad y son; la omisión o realización 

de un desayuno incompleto, la inactividad física y el sedentarismo y el hábito del picoteo y su 

relación con el “snacking”. 

El hábito de no desayunar o hacerlo de manera ineficaz, es más común a medida que 

avanza la adolescencia, se relaciona con una menor capacidad adquisitiva de las familias y 

con otros hábitos como el “picoteo”, además de repercutir sobre la capacidad física y 

cognitiva del púber (ENSE, 2017; Estudio HBSC, 2018). 

A su vez, es en la primera etapa de tránsito hacia la pubertad, cuando se aprecia en el 

niño el incumplimiento de las recomendaciones diarias de actividad física y un aumento de las 

actividades sedentarias. Ambas comprometen un buen desarrollo físico y mental y están 

estrechamente relacionadas con el popular “ocio tecnológico”. (Nutrición, 2013; Informe 

Comparativo HBSC, 2018). 

Es común en el púber la desviación de los patrones alimentarios y que en muchos 

casos se recurra al “picoteo” de baja calidad nutricional (Castillo et al., 2016). Esta práctica 

relaciona con el “snacking”, se describe por el consumo de bebidas o alimentos calóricamente 

densos ricos en grasas y azúcares, aparentemente más frecuente en aquellos adolescentes 

pertenecientes a una clase social baja, relacionada a su vez con el sedentarismo y en la que la 

elección de este grupo de alimentos denominados “snacks” establece un vínculo estrecho con 

las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (en adelante TICs) y con la 

publicidad asociada a estos (Mesana et al., 2013; Robinson et al., 2013). 

Dentro de los productos más tradicionales que se engloban dentro del término 

“snacks” nos encontramos con los productos de bollería, asiduamente elegidos por los 

adolescentes en el desayuno, el almuerzo o la merienda, en situaciones relacionadas con un 

estilo de vida acelerado, cómodo, sedentario y que gracias a la industrialización de los 

ochenta obtuvo gran fuerza y fama (Alfaro et al., 2016; Estudio HBSC, 2018; Lazo, 2017). 

Es esa época, cuando el empleo del frío en la conservación de estos y otros productos 

afines se hace un hecho con la aparición de los sistemas de masas congeladas pero no es hasta 

el año 2010 cuando se recogen estos “productos de bollería semielaborados” dentro de una 

nueva normativa de calidad, que permite además aclarar términos frente a productos afines 
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(confitería, pastelería, repostería) englobados asiduamente dentro del término bollería 

(Consumoteca, 2010). 

A nivel internacional en los últimos años ha aumentado marginalmente el volumen de 

consumo de los productos de bollería y de manera más evidente lo hace su valor monetario, 

arrastrado por un aumento generalizado de los precios de alimentos catalogados como básicos 

(EAE, 2017). En España en el último año creció el presupuesto en el hogar destinado  a este 

tipo de producto, situándose cerca de los 30 euros al año, a lo que se suma además el consumo 

a través del canal HORECA (hoteles, restaurantes, cafeterías) en los que los productos de 

bollería y productos de bollería semielaborados, representan el 5,7% del conjunto de 

alimentos que se consumen fuera del hogar (Noticias. 20Minutos, 2019). 

Las características intrínsecas que poseen estos productos han hecho necesario el 

avance continuo por parte de la industria en la mejora de los sistemas de conservación, que 

permiten progresar lentamente en el mercado exterior y en los perfiles nutricionales, 

investigando en reformulación de manera colaborativa mediante acuerdos avalados por 

instituciones públicas (Convenio AECOSAN-ASEMAC 2018; Plan de Mejora, 2020). 
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3. OBJETIVOS 

En el presente trabajo se pretende: 

1. Conocer la situación actual y aquellos factores socioeconómicos, fisiológicos, 

tendencias, medios de comunicación, RRSS… que influyen sobre los hábitos 

alimentarios del adolescente. 

2. Estudiar los hábitos de consumo alimentario en adolescentes. 

3. Conocer la situación actual del sector de la bollería dentro de la industria alimentaria. 

4. Elaborar propuestas nutricionales para este tipo de industria con el fin de mejorar el 

perfil nutricional de la bollería. 
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4. FACTORES QUE INFLUYEN SOBRE LOS HÁBITOS ALIMENTARIOS Y EL  

ESTILO DE VIDA DEL ADOLESCENTE. 

 

 La OMS define el estilo de vida, como una forma general de vida, basada en la 

interacción entre diferentes variables; 

 Las condiciones de vida en un sentido amplio (por ejemplo; vivir en zonas 

desarrolladas o subdesarrolladas).  

 Características personales (edad, sexo, genética).  

 Patrones individuales de conducta que vienen determinados por los factores 

socioculturales (educación, nivel económico, familia, alimentación). Estos patrones 

de conducta que forman parte del estilo de vida se caracterizan porque son 

observables, constituyen hábitos, es decir, son recurrentes a lo largo del tiempo, y 

poseen consecuencias para la salud (World Health Organization ,1998). 

Los hábitos son permutables, de ahí su importancia. Por ello, desde el punto de vista de la 

medicina preventiva, se persigue eliminar o modelar hábitos erráticos y conseguir la 

instauración de hábitos de vida sanos, que ayuden a establecer estilos de vida saludables. 

Los hábitos alimentarios se inician en la infancia y condicionan las etapas posteriores de 

desarrollo. En el susceptible cambio de ciclo vital, que el niño experimenta hacia la pubertad, 

empiezan a modificarse hábitos ya establecidos y aparecen otros hábitos que puede llegar a 

modificar el estilo de vida del adolescente (Moreno,  2004).  

 

El término adolescente deriva de la palabra latina adolescentia, que procede del verbo 

adoleceré que significa cambio, crecimiento o maduración. (Herrera, 2011).  

La adolescencia, es un periodo de transición psicosomática decisivo en la ontogenia 

del individuo, que se extiende desde la niñez hasta la edad adulta y en el que se producen 

transcendentes cambios físicos, psicológicos y sociales (Rufino et al., 2007; Hidalgo y 

Güemes, 2011). Constituye una de las etapas cruciales en el ciclo vital de un individuo, 

comienza con los primeros cambios físicos, cuando emergen los caracteres sexuales 

secundarios (estirón puberal) y culmina al cesar totalmente el crecimiento somático y 

maduración psicosocial del individuo (Martínez y Sánchez, 1987; Hidalgo y Güemes, 2011). 
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Esta fase sin límites cronológicos precisos, abarca aproximadamente desde los 9 a los 

18-20 años y se distinguen dos etapas; de los 9 a los 13 años (primera fase de la adolescencia) 

y de los 14 a los 18-20 años (segunda fase de adolescencia), (Guerrero, 2000). 

En esta etapa, se alcanza en un tiempo relativamente corto, el 25% de la talla adulta, el 

40-50% del peso corporal definitivo y el 50% de la masa esquelética. También crecen los 

órganos internos y se desarrolla el volumen sanguíneo (Hidalgo y Güemes, 2011). La masa 

muscular y masa grasa se incrementan, aunque en diferente proporción según el sexo, en 

hombres, aumenta más la masa muscular y en mujeres, la masa grasa. (Pinedo et al., 2003) 

Esta progresión, conlleva el incremento de las demandas energéticas y nutricionales, 

que deberán adaptarse para evitar posibles deficiencias del estado nutricional. Todo ello, 

unido a los cambios biopsicológicos que experimenta el púber, hacen de este ciclo vital, una 

etapa de gran riesgo nutricional.  

En esta transición biopsicosocial, el riesgo se traduce en la aparición de desequilibrios 

energéticos y nutricionales, en muchas ocasiones, desencadenados por la instauración de 

hábitos nocivos de alimentación, actividad física y comportamiento, que repercuten 

negativamente en la salud del adolescente y futuro adulto, pudiendo llegar a causar diversas 

patologías como obesidad, hipertensión, hipercolesterolemia, dislipidemias , TCA (trastornos 

de la conducta alimentaria), y déficit vitamínico, entre otros (González et al., 2003). 

Por tanto este ciclo vital y adaptativo, se considera clave para prevenir o erradicar 

hábitos nocivos y adquirir o modelar hábitos alimentarios salubres, persiguiendo con ello, no 

sólo adolescentes sanos, sino adultos con estilos de vida saludables y en consecuencia un 

población más concienciada y sana (Aguirre et al., 2010). 

Para disminuir los riesgos nutricionales es necesario perseguir un buen estado 

nutricional que se consigue, adaptando individualmente las necesidades energéticas y de 

principios inmediatos en función de la edad, sexo y grado de actividad física del púber. 

Las recomendaciones de energía para adolescentes basadas en los DRI (Dietary 

Referente Intakes), estimadas en kilocalorías por día, edad, sexo y actividad física, dadas por 

Food and Nutrition Board, Institute of Medicine, National Academy of Sciencess  son 

reflejadas en la siguiente TABLA 4.1 (Suárez, 2007): 
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TABLA 4.1 RECOMENDACIONES DIARIAS DE ENERGÍA EN ADOLESCENTES 

SEGÚN EDAD, SEXO Y ACTIVIDAD FÍSICA. Fuente: Suárez, 2007 

EDAD SEXO Sedentario Moderadamente 
sedentario 

Activo 

 
9-13 años 

Mujeres 
Hombres 

1.400-1.600 kcal 
1.600-2.000 kcal 

1.600-2.000 kcal 
1.800-2.200 kcal 

1.800-2.200 kcal
2.000-2.600 kcal

 
14-18 años 

Mujeres 
Hombres 

1.800 kcal 
2.000-2.400 kcal 

2000 kcal 
2.400-2.800 kcal 

2.400 kcal 
2.800-3.200 kcal

 
19-20 años 

Mujeres 
Hombres 

2.000 kcal 
2.600 kcal 

2.200 kcal 
2.800 kcal 

2.400 kcal 
3.000 kcal 

 

 

Según el estudio científico sobre Antropometría, Ingesta y Balance Energético en 

España (ANIBES, 2018), los niños españoles entre 9 y 12 años de media presentan una 

ingesta diaria de energía que se sitúa en 1.960 ± 431 kcal/día y los jóvenes entre 13 y 17 años 

consumen una media de 2.018 ± 508 kcal/día. 

 

La disminución del aporte energético compromete el correcto aporte de macro y 

micronutrientes. Si no se cubren las necesidades energéticas de manera continuada, las 

proteínas se usarán como fuente de energía que junto con vitaminas y minerales, no podrán 

ser utilizadas de forma efectiva para realizar funciones metabólicas imprescindibles, como las 

síntesis de tejido lo que repercute negativamente al crecimiento y maduración corporal del 

adolescente.  

En cambio, el exceso energético se almacena en forma de grasa provocando el 

crecimiento de los tejidos adiposos, favoreciendo la aparición de sobrepeso y obesidad que si 

perduran, pueden derivar en patologías como; cardiopatías, resistencia a la insulina (diabetes), 

trastornos osteomusculares (osteoporosis, artrosis), cáncer (de endometrio, mama, colon) o 

dificultad motora (Periódico La Vanguardia, 2018; WHO, 2014). 

La demasía en el consumo de energía, causada por el consumo de alimentos con alto 

contenido calórico, poco valor nutricional y más baratos, junto el aumento de precios en 

alimentos sanos y nutritivos, está provocado un cambio global en la alimentación de este 
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estrato social, pasando de niños y adolescentes con bajo peso a prevalecer en poco tiempo, el 

número con sobrepeso.  

En la actualidad, aunque la insuficiencia ponderal moderada o grave en niños y 

adolescentes, sigue siendo un problema de salud pública a erradicar a nivel mundial, países 

con ingresos bajos y medios que padecían este problema, han pasado en un tiempo 

relativamente corto, de una población infanto-juvenil con bajo peso, a presentar sobrepeso. 

Por otro lado, en los últimos años las tasas de sobrepeso u obesidad en países de altos ingresos 

han frenado, pero siguen siendo alarmantes.  

La OMS advierte que si no se siguen creando soluciones rápidas y efectivas en el 

2022, la obesidad será más frecuente que la insuficiencia ponderal en este susceptible estrato 

social (de 5 a 19 años) y refleja la malnutrición extendida en sus dos extremos, exceso y 

defecto (WHO, 2017). 

Según las cifras de la Encuesta Nacional de Salud de 2017, en España el 28,56% de 

los niños y adolescentes (de 2 a 17 años) tiene sobrepeso u obesidad  cifras que disminuyen 

marginalmente respecto a años anteriores.  Seis puntos por debajo de la media nacional, se 

encuentran los niños y adolescentes extremeños, con un 22,26% (Periódico HOY, 2019). 

 

Diversos estudios realizados en España y en otras regiones mediterráneas, declaran que 

el modelo o patrón alimentario que predomina en la edad infanto-juvenil se caracteriza por; 

un mayor consumo de energía, proteínas, grasas animales y productos manufacturados ricos 

en grasa, colesterol, azúcares refinados y sal. En cambio, se observa un insuficiente aporte en; 

hidratos de carbono complejos, pescados y productos marinos, bajo consumo de frutas, 

vegetales, hortalizas, fibra, vitaminas y minerales. Este patrón de consumo nos permite 

observar como los adolescentes son el estrato social que más se desvincula de la dieta 

mediterránea, asociándose esta desunión con la obesidad (San Mauro et al, 2005; Grosso et 

al, 2013).  

Para reconducir en la sociedad actual la prevalencia de obesidad, es necesario tener 

conocimiento en que momento del ciclo vital aparecen las desadaptaciones conductuales más 

comunes, las causas, el riesgo y la posible interacción con otros hábitos para modelar el estilo 

de vida de la población. 
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4.1. Hábitos de riesgo adoptados en la adolescencia. 

Los cambios físicos y psicológicos que el adolescente experimenta en este periodo 

crucial, junto con las influencias demográficas y socioculturales, moldean la configuración de 

hábitos y estilos de vida, que el joven interioriza y normalmente reproduce, en etapas 

posteriores del ciclo vital. El cambio de niño a adulto, trae consigo el sentimiento de 

independencia, cambios en el aspecto corporal, que junto con factores como la situación 

familiar y económica, la  influencia de los amigos, la educación, los medios de comunicación 

y las redes sociales, crean el estilo de vida del futuro adulto. Los hábitos, aunque en muchos 

casos modificables, pueden ejercer como factor de riesgo no sólo en la adolescencia, sino en 

la adultez (Rodrigo et al., 2004). 

 

Cabe destacar que en la etapa de tránsito entre la niñez y la preadolescencia el niño va 

incorporándose al círculo de consumo. A medida que avanza la edad, se incrementa la 

autonomía, la capacidad económica y de toma de decisiones, interiorizándose en el púber el 

rol de “consumidor”. Es por ello, que desde el punto de vista comercial este “nuevo 

consumidor”, es visto como un “futuro potencial consumidor”. (Suárez et al., 2014). 

Además, los niños que pertenecen a este estrato social hoy en día, son considerados 

nativos digitales y se caracterizan por estar rodeados desde temprana edad con las TIC. Esta 

influencia repercute creando  una manera diferente de pensar y de mirar al mundo, moldeando 

nuevos estilos de vida y la creación de nuevas costumbres o hábitos, tanto de vida como 

nutricionales, que dan lugar a nuevos patrones alimentarios (Barullas, 2016). Las TIC y la 

repercusión de la publicidad adscrita a las mismas, interaccionan de manera significativa con 

alguno de los hábitos de riesgo más comunes, que estudiaremos en adelante.  

 

A continuación, se describen hábitos de riesgo frecuentes que el adolescente es 

susceptible de adquirir en este tránsito vital y que pueden afectar a su desarrollo madurativo y 

salud, tanto presente como futura. 
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4.1.1. Un desayuno ineficaz. 

En líneas generales, las recomendaciones sobre el reparto de energía diaria aconsejan 

realizar cuatro o cinco comidas al día, tres principales (desayuno, comida y cena)  y una o dos 

intermedias (almuerzo y/o merienda),  repartiendo la energía de la siguiente manera; desayuno 

20-25%, almuerzo 10%, comida 30-35%, merienda 10% y cena 20-25%. Se ha demostrado 

que a medida que aumenta el reparto energético, mejora el  equilibrio nutritivo, disminuye el 

aporte de grasa y mejora el perfil plasmático de lípidos (Martín, 2013).  

En la preadultez, los estudios muestran un patrón alimentario irregular, con un 

insuficiente consumo energético tras el ayuno nocturno, en la primera franja horaria del día y 

mayor carga energética en la segunda parte del día (Moreno et al., 2016). De la misma 

manera,  la supresión de alguna comida a lo largo del día suele ser algo característico de los 

adolescentes, principalmente el desayuno o la cena. 

 

El desayuno es la primera comida del día y con mayor capacidad de absorción de 

macro y micronutrientes. Es el encargado de romper el ayuno nocturno instaurado durante las 

horas de sueño, que desencadena  entre otros cambios metabólicos, el descenso  paulatino de 

los niveles de glucosa e insulina en sangre. Por otro lado, alargar el ayuno de manera 

continuada, genera en el organismo la puesta en marcha de mecanismos de adaptación, que 

favorecen el acúmulo de grasa. 

Esta primera toma diaria de energía y nutrientes, cobra especial relevancia en la 

adolescencia pues es en esta etapa, donde se observa en el púber la instauración de nuevos 

hábitos como la omisión o realización de un desayuno incompleto, que pueden derivar en 

desequilibrios nutricionales y repercutir negativamente en la salud. Además, afrontar la 

jornada escolar sin desayunar, se relaciona con un menor rendimiento físico y académico, 

debido a la dificultad de atención por falta de energía, vitaminas y minerales (Fernández et 

al., 2008). También se ha demostrado que si se excluye el desayuno, se afronta el almuerzo 

con más hambre y se favorece  el “hábito del picoteo”, desencadenando una inadecuada 

distribución calórica durante el día, hecho que se vincula estrechamente con un mayor índice 

de sobrepeso y obesidad en adolescentes (De Rufino et al., 2005; Aladino, E. 2013). 



CAPITULO I. FACTORES QUE INFLUYEN SOBRE LOS HÁBITOS ALIMENTARIOS Y EL 
ESTILO DE VIDA DEL ADOLESCENTE 

15 
 

Las principales causas de la supresión del desayuno suelen ser la falta de tiempo 

(interfieren hábitos nocivos de sueño correlacionados a su vez con las TICs), escasez de 

apetito y la ausencia del propio hábito de desayunar. Todo ello unido a la independencia 

familiar que empieza a experimentar el adolescente, provoca una tendencia a realizar 

desayunos muy ligeros, poco saludables e incluso a eliminarlos (Hidalgo y Güemes, 2011). 

 

En los últimos datos arrojados por la Encuesta Nacional de Salud (ENSE, 2017), se 

puede apreciar (TABLA 4.2) como es en la primera fase de la adolescencia (10-14 años) 

donde emerge el hábito de no desayunar, y se instaura en etapas posteriores en mujeres más, 

que en hombres. 

TABLA 4.2 TIPO DE DESAYUNO. PORCENTAJE SEGÚN SEXO Y GRUPO DE EDAD. 

POBLACIÓN DE 1 A 14 AÑOS. Fuente: ENSE, 2017 

. 

 

De la misma manera, el último estudio Health Behaviour in School-aged Children 

(Estudio HBSC, 2018) refleja (TABLA 4.3) que la frecuencia semanal del desayuno en 

España, es mayor en chicos que en chicas y que en ambos sexos disminuye la adhesión a este 

hábito en los últimos años de la adolescencia, a medida que se transcurre el tránsito hacia la 

adultez. 
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TABLA 4.3 FRECUENCIA DEL SEMANAL DE DESAYUNO POR SEXO Y EDAD. 

Fuente: Estudio HBSC, 2018. 

 

 

Hay que tener en cuenta, que desayunar no es tomar un vaso de zumo o leche y que las 

recomendaciones dictan que para realizar un desayuno completo, se deben aportar al menos 

tres de los cinco grupos principales de alimentos (Rodríguez et al., 2004). Según la encuesta 

nacional (ENSE 2017), sólo el 10,36 % de los adolescentes extremeños realiza un desayuno 

íntegro y son los sextos en el ranking español (TABLA 4.4) que más omiten esta comida con 

un 1,48%. Adolescentes canarios, cántabros y vascos son lo que más desayunan, y estos 

últimos, a su vez lo que realizan un desayuno más completo. 

TABLA 4.4 TIPO DE DESAYUNO. PORCENTAJE PARA AMBOS SEXOS POR 

COMUNIDAD AUTÓNOMA. POBLACIÓN DE 1 A 14 AÑOS. Fuente: ENSE, 2017. 
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Una investigación sobre la calidad del desayuno llevado a cabo en la provincia de 

Badajoz a 203 escolares reflejó que (TABLA 4.5); todos los encuestados desayunaban, el 

38,56 % de los adolescentes realizaba un desayuno de buena calidad (incluyendo lácteos, 

frutas, cereales o aceite de oliva), frente al 61,45% que tomaba un desayuno deficiente o 

mejorable (en el que sólo incluían un grupo de estos alimentos) (Cubero et al., 2014). 

TABLA 4.5 CALIDAD DEL DESAYUNO DE LA POBLACIÓN ESCOLAR EN LA 

PROVINCIA DE BADAJOZ. Fuente: Cubero et al., 2014. 

 

 

Teniendo en cuenta aspectos socioeconómicos, diversos estudios realizados en 

España, Europa y EE.UU  han observado  que los adolescentes pertenecientes a una clase 

social baja, tienden a no realizar el desayuno mientras que los adolescentes pertenecientes a 

clases sociales altas, son los que más se alejan de este hábito pernicioso Miqueleiz et al., 2014 

tal y como se refleja en la siguiente FIGURA4.1; 

 

FIGURA4.1 PORCENTAJE DE ADOLESCENTES ESPAÑOLES QUE DESAYUNAN 

LOS CINCO DÍAS DE ENTRE SEMANA EN FUNCIÓN DE LA CAPACIDAD 

ADQUISITIVA FAMILIAR. Fuente: Estudio HBSC, 2018. 

 

En los últimos años, diversos estudios tratan de evidenciar si existe conexión entre la 

práctica del desayuno y los “hábitos de actividad física”. Por un lado se ha vinculado el 

hábito de suprimir el desayuno con niveles bajos de actividad física y adhesión a estilos de 
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vida más sedentarios, pero en cambio no se ha podido demostrar lo contrario, una correlación 

entre la práctica del desayuno con un determinado nivel de actividad física. (Rosa et al., 

2019). 

 

La problemática y la tendencia de los adolescentes vinculada a la omisión o toma de 

un desayuno inadecuado es cada día más evidente, por ello cada vez toma más importancia la 

promoción de la salud con un enfoque preventivo que, gracias a diferentes  programas 

llevados a cabo en el entorno educativo, permiten fomentar la práctica de un desayuno 

balanceado y de calidad. 

Es importante incentivar esta comida, si es posible en familia, dedicarle el tiempo y energía 

suficiente, aportando  lácteos, cereales integrales y frutas, que permitan cubrir los 

requerimientos de micronutrientes del adolescente, además de mejorar la capacidad de 

abordaje de actividades físicas y cognitivas. Se relaciona directamente la práctica de un 

desayuno equilibrado, con patrones de alimentación y actividad física regulares, con 

elecciones de alimentos más salubres, con valores estándar de IMC  y obviar esta comida se 

vincula con la incidencia de obesidad, tanto en adolescentes como en adultos (Hidalgo y 

Güemes, 2011; Durand et al., 2018). 

4.1.2. Sedentarismo e inactividad física. 

Aunque ambos términos “sedentarismo” e “inactividad física” se encuentran muy 

ligados, no son lo mismo. Mientras que el sedentarismo podría definirse como la ausencia o 

falta de movimiento durante las horas de vigilia a lo largo del día y se caracteriza por aquellas 

actividades que sobrepasan débilmente el gasto energético basal (ver televisión, estar acostado 

o sentado), la inactividad física puede definirse como el incumplimiento de las 

recomendaciones mínimas internacionales de ejercicio físico para la salud de la población.  

(Cristi et al., 2015).  

 

El giro y el vínculo actual que han experimentado las sociedades más desarrolladas 

hacia actividades físicas cotidianas o de ocio que requieren poco gasto energético, trabajos 

más sedentarios, modelos educativos menos activos, junto con otros factores como la 
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seguridad vial y ciudadana o el desarrollo de las TICs, refuerzan la hipótesis que pone énfasis 

en el incremento de estilos de vida sedentarios (Martín, 2013; Nutrición, 2013). 

A nivel mundial, según la OMS hay un gran número de personas que se encuentran en 

riesgo de sufrir enfermedades crónicas, debido a la disminución del gasto energético y el 

aumento de los depósitos grasos como consecuencia de la falta de actividad física y 

sedentarismo, considerándose este último, como una de las diez causas principales de 

mortalidad y discapacidad en el mundo. (Lavielle et al., 2014). Además, durante la 

adolescencia, una reducida actividad física puede afectar negativamente al desarrollo 

somático y psicológico del púber y futuro adulto (Martín, 2013). 

En 2010 la OMS declara que a nivel mundial, el 81% de los adolescentes entre 11 y 17 

años no se mantenían suficientemente activos, incumpliendo así las recomendaciones 

mundiales sobre actividad física que aconsejan a niños y adolescentes entre los 5 y los 17 

años realizar diariamente al menos una hora de actividad física de intensidad 

moderada/vigorosa. Según uno de los trabajos del estudio científico ANIBES, un 55,4 % de 

los niños y adolescentes españoles de entre 9 y 17 años no cumplen estas recomendaciones. 

(Mielgo et al., 2017) 

 

En el Informe Comparativo HBSC, 2018 se observa como la inactividad física es más 

marcada a medida que el niño transita hacia la adolescencia (FIGURA 4.2), más acusada en 

chicos que en chicas (FIGURA 4.3), y  en aquellos de clase social más baja (FIGURA4.4), tal 

y como se refleja a continuación; 
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FIGURA 4.2 PORCENTAJE DE ADOLESCENTES QUE SE SIENTEN FÍSICAMENTE 

ACTIVOS LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA EN FUNCIÓN DE LA EDAD. Fuente: Informe 

comparativo HBSC, 2018. 

 

 

FIGURA 4.3 PORCENTAJE DE CHICOS Y CHICAS DE TODAS LAS EDADES QUE SE 

SIENTEN FÍSICAMENTE ACTIVOS TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA EN EL 

2018.Fuente: Informe comparativo HBSC, 2018. 
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FIGURA 4.4 PORCENTAJE DE ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN 

FÍSICAMENTE ACTIVOS LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA EN FUNCIÓN DE LA 

CAPACIDAD ADQUISITIVA FAMILIAR. Fuente: Informe comparativo HBSC, 2018. 

  

 Hay que considerar que en esta etapa emerge en el adolescente la conducta de desgana 

o abulia que da lugar a menor gasto energético y desvinculación con el ejercicio físico. 

Además, se incrementa el número de  adolescentes que durante su tiempo libre o de recreo, 

declaran no realizar ejercicio físico o estar largo tiempo de manera sedente, debido entre 

otros, al auge del “ocio tecnológico” (Nutrición, 2013). 

 La influencia que ejercen las nuevas TICs (televisión, internet, videojuegos, 

dispositivos móviles), y el uso indiscriminado de las mismas, se relacionan directamente con 

la inactividad física y el sedentarismo, además de incitar a los jóvenes al consumo de 

alimentos procesados y bebidas refrescantes (Hidalgo y Güemes, 2011). Según el estudio 

HELENA (Healthy Lifestyle in Europe by Nutrition in Adolescence) el 61% de los 

adolescentes europeos exceden las 2h/día, recomendadas delante una pantalla (Periódico La 

Vanguardia, 2015). 

 Un trabajo realizado dentro del estudio ANIBES refleja (FIGURA 4.5) que de media 

durante la semana, el 48,4% de niños y adolescentes españoles analizados (entre 9 y 17 años) 

superan las recomendaciones frente a la pantalla. También desglosa esta práctica durante los 

días de diario, que corresponde a un 49,3%  y el fin de semana, cuando aumenta el tiempo de 

ocio y exceso frente a la pantalla hasta un 84% (Mielgo et al., 2017). 
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FIGURA 4.5 TOTAL DE NIÑOS Y ADOLESCENTES (9 A 17 AÑOS) QUE PASA MÁS 

DE 2H/DÍA REALIZANDO ACTIVIDADES SEDENTARIAS. Fuente; Mielgo et al., 2017. 

 Al igual que ocurre con otros hábitos de riesgo estudiados y respecto a la niñez, es en 

la adolescencia donde se acentúa esta práctica y en relación al sexo, aunque la diferencia entre 

ambos es marginal, los chicos parecen tener una actitud más sedentaria como podemos 

apreciar en las siguientes  (FIGURAS 4.6  y 4.7); 

 

FIGURA  4.6 GRUPO DE NIÑOS ENTRE 9 Y 12 AÑOS QUE PASA MÁS DE 2 H/DÍA 

REALIZANDO ACTIVIDADES SEDENTARIAS. Fuente; Mielgo et al., 2017. 

 

 

FIGURA 4.7 GRUPO DE ADOLESCENTES ENTRE 13 Y 17 AÑOS QUE PASA MÁS DE 
2H/DÍA REALIZANDO ACTIVIDADES SEDENTARIAS. Fuente; Mielgo et al., 2017. 

Se considera clave en esta etapa, disminuir el tiempo dedicado actividades sedentarias 

y para ello es necesario reducir el vínculo no lucrativo de niños y adolescentes hacia las TIC. 

De la misma manera, se recomienda la práctica regular de actividad física, que es el 
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determinante clave del gasto energético y en consecuencia del estado ponderal y considerada 

a su vez, uno de los hábitos más simbólicos dentro de una línea de estilo saludable, ya que 

mejora el sistema musculo-esquelético, la función cognitiva, el bienestar psicológico y actúa 

como factor protector frente a la hipertensión, cardiopatías o diabetes, entre otros (Rivera et 

al., 2007). 

Por otro lado, también se estudian los beneficios que aporta la actividad físico-deportiva al 

bienestar no solo físico, sino también mental y se han descrito la existencia de mayores 

motivaciones intrínsecas derivadas de la práctica de una regular actividad física y su relación 

con la menor incidencia o inicio más tardío del adolescente en el consumo de drogas (Usán y 

Salavera 2017). 

4.1.3. El “picoteo” mediante el “snacking”. 

Es característico en el púber llevar un ritmo de vida acelerado y seguir hábitos 

alimentarios sin previa planificación e inclinarse hacia la práctica del “picoteo” que se puede 

definir, por la ingesta de alimentos no premeditada, carente de estructura dentro del patrón 

diario de comidas, realizada de manera práctica, con opción  al dinamismo y a deshoras, entre 

las principales comidas del día. (Ortega et al., 2015). 

En muchas ocasiones, este picoteo es poco nutricional y se recurre a los denominados 

“snacks”, que en la población adolescente representa el 75 % del total de alimentos 

consumidos entre horas, aportando el hábito del “snacking” el 40% de los requerimientos 

energéticos, (Castillo et al., 2016). 

 

Los “snacks” podríamos definirlos como aquellos alimentos sólidos (dulces o salados) 

y líquidos (bebidas refrescantes azucaradas), en ocasiones consumidos conjuntamente, 

durante actividades sociales, en tiempo de ocio o en el hogar (Significado inglés, 2020; 

Mesana et al., 2013). 

 

En España y en muchos otros países, las guías alimentarias suelen englobar como 

“snacks”; aperitivos o galletas saladas (los más populares desde 1977), frutos secos, aperitivos 

dulces, bebidas azucaradas, golosinas, helados, pastelería y bollería industrial (SENC, 

2016). Sin embargo, cabe destacar que mientras en algunos estudios, la definición de “snack” 
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es muy específica, excluye bebidas y queda sujeta a alimentos sólidos tales como galletitas 

tipo cracker, “snacks” de bolsa salados, barritas de cereales y/o chocolate, en otros trabajos 

los “snacks” son encasillados de manera más global dentro de los llamados “alimentos 

procesados” o “comida basura”, al igual que ocurre con la comida rápida o “fast food” 

(Acosta, 2018; Jackson et al ., 2004). 

Es común dentro de la heterogeneidad de alimentos que engloba el término “snacks”, 

algunas de estas características; un ineficaz aporte en proteínas, vitaminas, minerales y fibra 

que compromete la saciedad a largo plazo y por un alto contenido de energía (310-

560kcal/100g), hidratos de carbono (35-70%), azúcar (6-25%), grasas (10-40%, de las cuales 

grasas saturadas representan el 35-64%), grasas trans (0,7-14%) y/o sodio (0,31-1,54g), 

(Mesana et al., 2013; SENC, 2016). 

A pesar de estas características inherentes a los tradicionales “snacks”,  la frecuencia del 

“snacking” en esta etapa se extiende a varias veces por semana e incluso a diario, llegando a 

superar la 3 colaciones al día de este conjunto de alimentos catalogados como superfluos y 

prescindibles, relacionados con la prevalencia de sobrepeso y obesidad y para los que se 

recomienda un consumo ocasional y moderado (Atance, 2016). La cantidad de azúcar que 

poseen estos productos y que es susceptible de ser aportada a la dieta preocupa, ya que el 

53,9% de los en niños y adolescentes, supera las recomendaciones diarias de azúcares 

establecidas por la OMS en un 10% de la energía total diaria según el Estudio ENALIA 

(2012-2014). 

A su vez, la combinación de azúcar, junto con menor aporte de calcio (las bebidas 

refrescantes sustituyen en muchos casos a la leche o zumos naturales) y la propia ingesta entre 

horas que implica menor producción salival, menor aclaramiento oral y por ende bajada del 

pH de la cavidad bucal, se relacionan directamente con la incidencia de caries, problema que 

se inicia en la niñez y verifica el inicio del consumo de este tipo de productos, luego 

afianzado en la adolescencia (Albert et al., 2016; Puruncajas et al., 2018). 

 

En la siguiente TABLA 4.6 se puede observar como el consumo de este tipo de 

alimentos y bebidas, aparece en la niñez y aumenta en la segunda parte de la adolescencia y es 

más frecuente en adolescentes que pertenecen a una clase social baja y con un menor nivel de 

estudios del sustentador familiar.  
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En relación a la misma TABLA 4.6 y a los “snacks”; el 12,2% de los adolescentes entre 10 y 

15 años pertenecen a una clase social alta y declaran consumirlos más de tres veces por 

semana, frente al  23,3% de los adolescentes que afirman lo mismo, pero pertenecen a una 

clase social baja. Al igual ocurre con las bebidas azucaradas; el 21,3% de los adolescentes 

entre 10 y 15 años pertenecen a una clase social alta y declaran consumirlos más de tres veces 

por semana, frente al 40,9% de los adolescentes que afirman lo mismo, pero pertenecen a una 

clase social baja (Miqueleiz et al., 2014). 

TABLA 4.6 PREVALENCIA (EN PORCENTAJE) DE NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE 

TOMAN COMIDA RÁPIDA, “SNACKS” O BEBIDAS AZUCARADAS  3 O MÁS VECES 

A LA SEMANA Y RAZÓN DE PORCENTAJES SEGÚN LA POSICIÓN 

SOCIOECONÓMICA DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL DEL HOGAR. Fuente: 

Miqueleiz et al., 2014. 

 

 

Hay que tener en cuenta que la ingesta ocasional de “snacks” no supone perjuicio 

nutricional dentro de una dieta equilibrada pero la conducta del adolescente es susceptible de 

ser influenciada por estímulos exteriores que declinan las elecciones finales, desviando la 

atención sobre la frecuencia de alimentos esenciales como la fruta y la leche y apareciendo 

riesgos como el sobrepeso o la osteoporosis (Mesana et al., 2013). 
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 En este tipo de productos, las atractivas características organolépticas que poseen, la 

amplia variedad de oferta, la accesibilidad de compra, junto con la influencia que ejerce el 

marketing y la publicidad gracias a las TICs, crean un impacto de elección reiterado. Además, 

durante determinadas actividades relacionadas con las  TICs, como ver la televisión o el uso 

de videojuegos y a su vez, ligadas al sedentarismo, independientemente del alimento elegido, 

se come de manera inconsciente (Robinson et al., 2013). 

 

Con el objetivo puesto en crear comunicaciones comerciales responsables que posean 

menor capacidad de influencia en el consumo de alimentos insanos dirigidos a la población 

más joven, nace en 2005 dentro de la Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y 

Prevención de la Obesidad (en adelante NAOS), el Código de corregulación de la publicidad 

de alimentos y bebidas dirigida a menores, prevención de la obesidad y salud (en adelante, 

Código PAOS), compromiso voluntario que engloba a diferentes agentes estratégicos de la 

cadena de alimentación (Estrategia NAOS,2005; Nutrición, 2013). 

Además de una publicidad responsable, el Código PAOS incita a los operadores de 

alimentos y bebidas y a otras organizaciones implicadas en el fin a; promulgar la importancia 

de hábitos de vida saludables como el consumo moderado, la actividad física, el equilibrio en 

cantidad de las raciones y en general, la adopción de una dieta sana adaptada al estilo de vida 

actual (Nutrición, 2013). 

En España en el 2017 se llevó a cabo un estudio que evaluó la publicidad alimentaria 

en la televisión dirigida a niños y adolescentes y reveló que la mayoría de los productos 

ofertados en horario infantil, no cumplió las recomendaciones de la OMS para alimentos y 

bebidas sobre el contenido en azúcares, grasas saturadas y sodio, lo que arroja una baja 

efectividad y supervisión del Código PAOS (Fernández y del Mar, 2017).  Sin embargo otra 

investigación en 2019, aseguraba que la calidad de los mensajes había mejorado (Ponce y 

Ayala, 2019). 

 

En la actualidad y debido a una mayor concienciación de la población y resultado de 

las campañas de salud pública que buscan proteger la salud, en el consumo de los “snacks”, su 

sector atisba un cambio. El hábito del “snacking” empieza a cambiar, no en su frecuencia sino 

en el tipo de “snacks” elegido. Los consumidores cada vez más preocupados por el consumo 
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de alimentos menos procesados, más naturales y saludables, acercan una nueva tendencia, el 

“healthy snacking”, aunque en España, de momento es más común sobre todo en la 

adolescencia el consumo de “snacks” tradicionales (Acosta, 2018).  

 

Dentro del amplio grupo de alimentos que se engloban dentro del reciente término 

“snack,” ahondaremos en el estudio de uno de los productos más tradicionales, al igual que su 

consumo, mercado y popularidad, la bollería industrial. 

 

4.1.3.1. Consumo de bollería en la adolescencia. 

 Durante las etapas pediátricas se adquiere familiaridad hacia sabores relacionados con 

el azúcar y la grasa, que según diversas investigaciones ejercen como fuentes de 

recompensación neurobiológica, siendo uno de los factores que explican la frecuencia de 

elección hacia este tipo de productos dulces, no solo en la niñez sino también en etapas 

posteriores (Puruncaja, 2018). 

  

 El Estudio HBSC, 2018 refleja que el 15,2% de los adolescentes ingiere diariamente 

dulces (chocolate, caramelos, pasteles y bollería) y es más asiduo este hábito en chicas. En la  

siguiente FIGURA 4.8  podemos observar como la ingesta diaria de dulces es más frecuente 

en chicas con un 16,3% de media, que en chicos con un 14,0% de media  y como se aprecia 

en la segunda FIGURA  4.9 en aquellos adolescentes pertenecientes a una clase social baja  

(Estudio HBSC, 2018). 

 

FIGURA 4.8 PORCENTAJE DE CHICOS Y CHICAS DE TODAS LAS EDADES 

ESTUDIADAS QUE CONSUMEN DULCES A DIARIO. Fuente; Estudio HBSC, 2018 
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FIGURA 4.9 PORCENTAJE DE ADOLESCENTES QUE CONSUMEN DULCES A 

DIARIO EN FUNCIÓN DE LA CAPACIDAD ADQUISITIVA FAMILIAR. Fuente: Estudio 

HBSC, 2018. 

              

 Otro informe que considera la posición socioeconómica como factor que influye en el 

consumo de esta gama de productos (incluye bollería y pastelería) es el Informe de Consumo, 

2018, en el que se expone que la tipología de hogar que consume más estas elaboraciones son,  

familias con niños de edad media pero pertenecientes a clase alta y media alta. 

Por otro lado, en un trabajo sobre hábitos de alimentación sobre adolescentes españoles no se 

aprecian diferencias entre clases sociales y el consumo de bollería. En el mismo y como se 

observa en la siguiente TABLA 4.7 la frecuencia de bollería industrial es la menor a la 

semana (23,8%) y diariamente (6,3%), respecto a otros alimentos no saludables como 

refrescos (10,5%) o chucherías (7,2%) y a su vez más frecuente en el sexo masculino (7,7%) 

que el femenino (4,7%) (Alfaro et al., 2016). 

 

TABLA 4.7 PORCENTAJE DE CONSUMO SEMANAL DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

NO SALUDABLES EN ADOLESCENTES. Fuente; Alfaro et al., 2016. 
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 La variable demográfica también afecta al consumo de este tipo de productos, siendo 

más frecuente en áreas metropolitanas (Cerdeño, 2015). Un trabajo en el que se pretende 

observar las diferencias de consumo demográficas en este estrato social, aprecia como del 

total de los adolescentes encuestados y pertenecientes a un medio urbano, un 74,8% declara 

consumir bollería 1-3 días/semana, frente al 40% del total de los adolescentes pertenecientes a 

medios rurales y como se aprecia en la siguiente TABLA 4.8 sucede lo mismo a medida que 

aumenta la frecuencia semanal y diaria (Llopis et al., 2019). 

 

TABLA 4.8 DIFERENCIAS EN LAS FRECUENCIAS DE CONSUMO DE BOLLERÍA 

ENTRE EL MEDIO URBANO Y RURAL. Fuente: Llopis et al., 2019. 

 

 

 Los niños y adolescentes suelen elegir la bollería (además de como posible “snack”) 

durante el desayuno, almuerzo o  merienda. La de elección de la bollería durante el desayuno, 

es común y varía según los grupos de alimentos que acompañen la ingesta tal y como 

podemos observar en la TABLA 4.2. También es frecuente en el almuerzo o en la merienda, 

en esta última el 25% de los niños ingiere dulces o bollería industrial (Romero, 2019; 

INFOSALUS, 2018). 

  

 La ingesta de estos productos que representan momentos de indulgencia y placer, debe 

ajustarse a las recomendaciones nutricionales y ser; ofrecidos (a niños) y consumidos (por 

adolescentes) de manera opcional, moderada (ración=60-80g) y ocasional, priorizando el 

consumo  y elaboración en casa, con métodos e ingredientes tradicionales (Rivero et al., 

2015; SENC, 2016). Se ha demostrado que cumplir las recomendaciones sobre los productos 
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dulces en general, junto con otros factores de interés como la realización de un desayuno 

completo, o el aumento de actividad física, crea mayor adherencia a la dieta mediterránea y 

disminuye el IMC de los adolescentes (Tárraga et al., 2017 ). Este hecho verifica que el error 

no parte del alimento en sí, sino que reside en obviar recomendaciones y subestimar el 

consumo reiterado de estos u otros productos clasificados como no saludables. 

 

En la mayoría de estudios sobre  hábitos o prevalencia de consumo revisados en este 

apartado, se alude al término bollería industrial y suele englobar productos afines 

(chocolates, pasteles, galletas, bizcochitos),  que no son lo mismo y pretenden ser distinguidos 

a continuación. 

 

 

A lo largo de este capítulo se han descrito los hábitos de riesgo que los adolescentes 

pueden llegar a interiorizar en este ciclo vital, los posibles nexos que existen entre estas 

desadaptaciones conductuales; si estas se alargan en el tiempo  se podrían convertir en 

hábitos, con repercusiones  nutricionales negativas. Hábitos como alejarse de la práctica del 

desayuno y de actividad física o el aumento del sedentarismo y el consumo de “snacks”, cada 

vez más habituales en los adolescentes del siglo XX1, están influenciados por factores 

sociales, económicos, tecnológicos, y publicitarios que tienden a alejar innatamente a este 

importante estrato social a un estilo de vida poco saludable. Los factores sociales y 

económicos no presentan un comportamiento definitorio sobre el consumo de estos productos, 

pues hay estudios que avalan un consumo mayor en cada una de las variables como hemos 

descrito, sin haber un consenso mayoritario para una variable concreta. 
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5. LA BOLLERÍA DENTRO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

5.1. Marco normativo 

 Dentro del marco normativo a nivel europeo no existe una normativa armonizada 

sobre los productos de confitería, pastelería, bollería y repostería. Para complementar este 

vacío se aplican disposiciones comunitarias de carácter horizontal que inciden sobre 

diferentes aspectos técnico-sanitarios, tales como; 

 Reglamento (UE) nº 852/2004, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de 

los productos alimenticios. 

 Reglamento (UE) 2073/2005 de la comisión, de 15 de noviembre de 2005, 

relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 

 

 En España los productos de bollería se amparan bajo el  Real Decreto 496/2010, de 30 

de abril, por el que se aprueba la norma de calidad para los productos de confitería, pastelería, 

bollería y repostería. Esta normativa renovó las definiciones de confitería, bollería, pastelería 

y repostería, que implica sustituir algunos apartados del Código Alimentario Español, 

anteriormente, todo recogido en el derogado Real Decreto 2419/1978, del 19 de mayo, donde 

se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio 

de productos, de confitería-pastelería, bollería y repostería. Este Real Decreto 496/2010, 

complementario a la normativa horizontal comunitaria incluye, elaboraciones antes no 

contempladas legalmente y actualiza definiciones, elimina restricciones. Además, tiene en 

cuenta los avances tecnológicos de la industria en el proceso de elaboración (para mantener 

unos requisitos mínimos), las formas de comercio para la venta y al consumidor y su desvelo, 

permitiendo con ello el ajuste de las recomendaciones  nutricionales mediante el arreglo 

cuantitativo y cualitativo de la composición, aprobando diferentes reformulaciones de los 

ingredientes (Consumoteca, 2010; Tejero, 2016).Por tanto, la normativa vigente de calidad 

para los productos de confitería, pastelería, repostería y bollería define: 
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Productos de confitería. 

Aquellos productos alimenticios cuyos ingredientes fundamentales son los azúcares, 

junto con otros ingredientes incluidos los aditivos autorizados, y que en alguna fase de la 

elaboración se someten a un tratamiento térmico adecuado. 

Productos de pastelería y repostería. 

Son los productos alimenticios elaborados básicamente con masa de harina, 

fermentada o no, rellena o no, cuyos ingredientes principales son harinas, aceites o grasas, 

agua, con o sin levadura, a la que se pueden añadir otros alimentos, complementos panarios o 

aditivos autorizados y que han sido sometidos a un tratamiento térmico adecuado. 

Existen dos variantes: pastelería y repostería dulce, y pastelería y repostería salada. En 

ambas se distinguen, al menos, cinco masas básicas. 

 Masas de hojaldre: masas trabajadas con aceites o grasas, con las que se 

producen hojas delgadas superpuestas. Elaboradas básicamente con harina y con ingredientes 

como aceites o grasas y agua, con sal o no. Ejemplo; palmeras, milhojas, lazos o cañas. 

  Masas azucaradas: masas elaboradas fundamentalmente con harina, aceite o 

grasa y azúcares. Ejemplo; mantecados, pastas de té, polvorones o perrunillas. 

 Masas escaldadas: masas cocidas antes de someterlas al tratamiento térmico. 

Elaboradas fundamentalmente con harina, sal, agua, leche, aceites o grasas, y en su caso, 

bebidas alcohólicas. Ejemplo; buñuelos o petisús. 

 Masas batidas: masas sometidas a un batido, resultando masas de gran 

volumen, tiernas y suaves. Elaboradas fundamentalmente con huevos, azúcares, harinas o 

almidones. Ejemplo; bizcochos, magdalenas o sobaos. 

 Masas de repostería: masas elaboradas a partir de las anteriores, preparadas 

con relleno o guarnición de otros productos. Se preparan en formas y tamaños muy diversos. 
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Productos de bollería. 

Son los productos alimenticios elaborados básicamente con masa de harinas 

fermentada y que han sido sometidos a un tratamiento térmico adecuado. Pueden contener 

otros alimentos, complementos panarios y aditivos autorizados. 

Tipos de bollería: bollería ordinaria, sin relleno ni guarnición, y bollería rellena o 

guarnecida, que antes o después del tratamiento térmico adecuado se ha rellenado o 

guarnecido con diferentes productos alimenticios dulces o salados. 

Productos de bollería, repostería y pastelería semielaborados. 

Son aquellos preparados alimenticios elaborados básicamente con masa de harinas 

fermentada o no, rellena o no, con ingredientes como harinas, aceites o grasa, sal, agua, con o 

sin levadura, a la que se le han añadido o no otros alimentos o aditivos. 

Se clasifican en crudos y precocidos: 

Los crudos son los productos definidos en los apartados, productos de pastelería/ 

repostería y productos de bollería, que sin haber recibido tratamiento térmico, han sido 

sometidos posteriormente a un proceso de congelación o a un proceso de conservación 

autorizado. 

Los precocidos son los productos definidos en los apartados, productos de pastelería/ 

repostería y los productos de bollería, cuya cocción  ha sido interrumpida antes de llegar a su 

finalización. Siendo posteriormente, en caso necesario, sometidos a un proceso de 

congelación o de conservación autorizado. 

 

La incorporación de esta última definición en la normativa sobre productos de 

bollería, pastelería y repostería semielaborados, refleja el volumen y la importancia que 

ocupa un subsector consolidado actualmente, con un crecimiento moderado pero constante en 

la cadena de valor desde los años 90, como lo es el de las masas congeladas, tanto en la 

industria de bollería, pastelería, y repostería como en otro sector análogo en tecnología y 

producción, el sector de la panificación. Así quedó reflejado en 1984 por el Real Decreto 

1137/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para 



CAPITULO II. LA BOLLERÍA DENTRO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA. 

35 
 

la Fabricación, Circulación y Comercio del Pan y Panes Especiales, derogado por la 

normativa que entró en vigor el 1 de julio del 2019, el Real Decreto 308/2019, de 26 de abril, 

por el que se aprueba la norma de calidad para el pan, (Expansión, 2019).  

 Por tanto, desde un punto de vista normativo, el subsector de las masas congeladas, 

igual que ocurrió años atrás con el pan, da lugar a una segmentación y diferenciación de 

productos, en este caso de dos tipos de bollería; los productos de bollería y los productos de 

bollería semielaborados. 

 Esta clara división aventaja a las empresas y al consumidor que durante años, ha 

concebido la bollería como lo que era normativamente, una gama única, sin divergencias, 

pero que tras ser elaborada puede ser; mediante un proceso directo, destinada al consumo, o 

conservada mediante el empleo de métodos de conservación autorizados (congelación), para 

alargar la vida útil, hasta su comercialización y consumo. 

 Además, esta normativa de calidad permite; contribuir a la capacidad de diferenciación 

de calidad por parte de los ciudadanos aportando reconocimiento legal a la diversificación de 

productos, a efecto que en los controles oficiales exista una interpretación única y mediante la 

reformulación, ayudar a los consumidores alcanzar necesidades básicas y/o especiales, 

consiguiendo productos más competitivos a nivel europeo. También, la normativa responde a 

las necesidades del propio sector, que reclamaba la regulación de estos productos para evitar 

distorsiones, definir productos, proteger elaboraciones tradicionales y  conseguir un mercado 

más limpio, (Tejero, 2016). 

 Los productos de bollería y los productos de bollería semielaborados, comparten 

rasgos diferenciadores que permiten la identificación de la bollería per se, frente a otros 

géneros muy afines (confitería, repostería y pastelería), pero entrambos, existen diferencias 

considerables respecto a procesos tecnológicos que justifican la última definición aprobada. 

A continuación, se aclara mediante tres tablas;  

 Alusiones definitorias que se exponen dentro del marco normativo y ayudan a definir 

y diferenciar términos TABLA 5.1 

 

 Principales diferencias entre los procesos de los productos de bollería y los productos 

de bollería semielaborados TABLA 5.2 
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 Características generales nutricionales y energéticas de los productos de bollería 

TABLA 5.3 
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TABLA 5.1 ALUSIONES DEFINITORIAS QUE SE EXPONEN DENTRO DEL MARCO NORMATIVO Y AYUDAN A DEFINIR Y 
DIFERENCIAR TÉRMINOS. Fuente: Elaboración propia apoyada en; Blog, Hacer El Pan; Instituto Paul Bocuse; Diario Vasco, 2015; Blog, 
Tentaciones Los Santos, 2013. 

 

 PRODUCTOS DE BOLLERÍA. PRODUCTOS DE BOLLERÍA SEMIELABORADOS. 

 

DIFERENCIAS DENTRO 

DEL MARCO NORMATIVO 

La expresión “masas de harinas fermentadas” 
hace referencia a la adquisición de volumen en 
las piezas, gracias a la levadura biológica que 
desencadena la fermentación y tras finalizar se 
realiza el “tratamiento térmico”. 

En la expresión “masas de harinas fermentadas o no” la norma no se refiere a que el producto de 
bollería no posea levadura biológica, sino que en el momento de su conservación (refrigeración o 
congelación) puede que no se favorezcan las condiciones ideales para adquirir el volumen total de la 
pieza, con el propósito de conseguirse después de la conservación y antes del “tratamiento térmico”. 

SIMILITUDES DENTRO 
 

DEL MARCO NORMATIVO. 

El término “harinas” en plural, dejó paso a diferentes tipos de harinas especiales o integrales. 
Con la expresión “un tratamiento térmico adecuado” la normativa se refiere al método de cocción que puede ser el horneado o  fritura, que convierten 
las masas crudas, en productos digeribles aptos para el consumo. 

 
 
 
 

RASGOS DIFERENCIADORES 
 

DE LA BOLLERÍA FRENTE A; 
 

PASTELERÍA/REPOSTERÍA. 
 

Las masas de bollería, pastelería y repostería son diferentes en cuanto a las características químicas, físicas y por ende organolépticas. La principal 
diferencia reside en el tipo de agente que provoca el gas, gracias al que se consigue el perseguido efecto levado en las masas de bollería y también en 
algunas masas de pastelería/repostería (masas escaldadas o masas batidas). 
 
En bollería se utilizan levaduras biológicas, que fermentan la masa y en pastelería y repostería se utiliza un gasificante o impulsor, normalmente, el 
bicarbonato sódico (NaOHCO3). Por ello las condiciones químicas, físicas o el tiempo necesario para conseguir el efecto levado, difiere en estos 
productos; 
 

 Las levaduras biológicas, empleadas para elaborar masas de bollería requieren un tiempo determinado, sujeto a condiciones específicas de 
humedad y temperatura para llevar a cabo la fermentación (reposo de la masa) y conseguir la transformación de la masa con un volumen 
óptimo de la pieza, que posteriormente será sometida a un tratamiento térmico.  
 

 El gasificante, una vez en contacto con la masa pastelera o repostera (semilíquida), en un medio ácido y sometido a calor, actúa como agente 
leudante. A este agente se le llama impulsor (gasificante + ácido) que además de la base, incorpora el ácido necesario.  
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TABLA 5.2 DIFERENCIAS ENTRE LOS PRODUCTOS DE BOLLERÍA Y LOS PRODUCTOS DE BOLLERÍA SEMIELABORADOS. 
Fuente: elaboración propia. Apoyada en; Empresarial, G.; Baltasar, 2018; Tejero, Marzo, 2015; Tejero, Abril, 2015; Durán, 2014; i Marés, 2014. 
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TABLA 5.3 CARACTERÍSTICAS GENERALES NUTRICIONALES Y ENERGÉTICAS DE LOS PRODUCTOS DE BOLLERÍA. 

Son alimentos porosos con una importante fase gaseosa atrapada en su interior, cuya forma y magnitud depende tanto de 
una adecuada estandarización de los ingredientes, como del amasado, reposo, fermentación y método de cocción. Aportan 
una textura ligera, esponjosa, con poca resistencia al masticado, alta palatabilidad y dulzor.   

En estas elaboraciones la utilización de ingredientes es tan variada que no pueden establecerse claras especificaciones 
energéticas y nutricionales. Existe una amplia gama de productos con diferentes características cuantitativas, cualitativas y 
morfológicas; caracolas, ensaimadas, medias lunas, bambas, suizos, croissant, rosquillas (conocidos como donuts), pepitos, 
napolitanas y otros como los productos navideños. En muchas ocasiones están compuestos de diferentes fases (rellenos y/o 
coberturas) que definirán el producto en sí y que repercutirán notablemente en el valor nutricional del producto final, al 
igual que el método de cocción al que se somete la pieza (horneado o fritura).  

INGREDIENTES BÁSICOS 
 

Harina. Las masas de bollería son caracterizadas por su alto contenido en grasa y azúcar componentes que debilitan la 
acción del gluten, por ello es necesario utilizar harina de “media  fuerza o de gran fuerza” con mayor porcentaje de proteína 
(13-15 %), que proporciona el equilibrio óptimo entre tenacidad y elasticidad imprescindibles durante la fermentación. 
Agua. Hidrata la masa para conseguir una óptima consistencia, la textura  y asegurar la estandarización del proceso es 
necesario conocer la cantidad precisa de la misma. 
Grasa. Mantequillas, margarinas o aceites. Aportan elasticidad y plasticidad. Influye en la miga, creando celdillas suaves y 
pequeñas. Una masa con mucha grasa, tardará más en fermentar y será necesaria más levadura. 
Azúcar. Actúa como endulzante, como sustrato para la fermentación, le aporta  aroma, un color más vivo a las piezas, 
influye en el tamaño de las celdillas que componen la miga (a más cantidad, celdillas más pequeñas) y en la conservación 
del producto  
Levadura biológica. Necesaria una cantidad óptima para llevar a cabo una buena fermentación, gracias a la cual se 
producen diferentes reacciones fisicoquímicas que dan lugar a diferentes compuestos (entre ellos gas) que transforman la 
masa,  doblegándose el volumen inicial de la pieza. Su cantidad depende del tipo de harina empleada, de la cantidad de 
azúcar, grasa y de otros aspectos como la temperatura ambiente o de la propia masa. 
Sal. Endurece la red del gluten que se va formando durante la fermentación ayudando a; la retención de gas y a equilibrar la 
velocidad de fermentación que la retrasa (aumentando la disponibilidad de azúcar en la masa que ayudará a mejorar el color 
de la corteza, adquirido durante la cocción). 
 
Fuente del texto: Dios, 2017; Blog, Tentaciones Los Santos. 
Fuente del gráfico: Culinario Bollería, 2020. 
Fuente de la tabla: Marquina, 2016; AECOSAN, 2015; Hernández, 2010. 
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 Desde un punto de vista estrictamente empresarial y acogiéndonos al Real Decreto 

475/2007, de 13 de abril de 2007, por el que se aprobó la Clasificación Nacional de 

Actividades Económicas 2009 (en adelante CNAE-2009), que cataloga con fines estadísticos, 

las múltiples unidades productoras existentes en España, según la actividad que realizan, 

podemos observar diferentes aspectos, en relación al sector en estudio. (INE, CNAE. 2009) 

 El sector del dulce, representa un tamiz empresarial y productivo compuesto por 

diferentes hilos sectoriales (panadería, pastelería, galletería, confitería), que la clasificación 

CNAE-2009 encasilla en diferentes grupos. En CNAE-2009 la bollería no es directamente 

encajada en ningún grupo y se ubica en alusión a la expresión “productos de panadería y 

pastelería” encajando dentro de las siguientes actividades empresariales; 

 Fabricación de pan y productos de panadería y pastelería frescos. 

 Fabricación de galletas y de productos de panadería y pastelería de larga duración. 

 Cabe reseñar, que la CNAE-2009 se realiza en el año 2007 y no es hasta tres años 

después, cuando entró en vigor la normativa de calidad, que alude y redefine la bollería como 

producto, el Real Decreto 496/2010, de 30 de abril (INE, CNAE. 2009). 

 Sin embargo, ambas clasificaciones diferencian los productos desde la misma 

perspectiva; productos elaborados y listos para el consumo o utilizando métodos de 

conservación que permitan alargar la vida útil del producto hasta su consumo; productos 

frescos (productos de bollería) y productos de larga duración (productos de bollería 

semielaborados). 

 

Dentro de la propia industria alimentaria, el estudio a nivel empresarial del sector del 

dulce integrado por un conglomerado de sectores vecinos, arroja una particularidad, el 

solapamiento empresarial. Gracias a la afinidad en las fases de elaboración y producción entre 

productos diferentes, existe esta significativa adaptación productiva, en muchas ocasiones, en 

una única unidad productora, convive la elaboración de productos dispares como pan y 

bollería/pastelería, en la misma o similar línea de producción (INFORME PRODULCE, 

2018). 

 También se observa otra característica dentro en este tipo industrias en las que se 

produce pan, bollería y pastelería, la variedad en  la convivencia de dos tipos de empresas; 
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- Obradores industriales (nacionales y multinacionales); poseen gran capacidad de producción 

con sistemas continuos y amplio ámbito de actuación con marcas propias reconocidas. 

- Obradores artesanales; con producciones intermedias y pequeñas, ámbito de actuación en 

mercados aledaños y regionales, en muchas ocasiones vinculados a productos tradicionales e 

icónicos. 

 Según la Asociación Española del Dulce (en adelante PRODULCE) la bollería, la 

panificación y la pastelería requieren de tan sólo tres empresas para aportar el 60% de la 

facturación total, en cambio, para alcanzar el 75% es necesario contar con otras nueve 

empresas y varias decenas para logar el 90% (Informe PRODULCE, 2018). 

 A continuación, reflejamos en la TABLA 5.4 los principales rasgos de los dos tipos 

de unidades productoras vinculadas a los dos tipos de bollería existente, obradores artesanales 

relacionados con productos de bollería y obradores industriales, más ligados a productos de 

bollería semielaborados: 
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TABLA 5.4 RASGOS DIFERENCIADORES ENTRE OBRADORES ARTESANALES Y OBRADORES INDUSTRIALES. Fuente: 

Elaboración propia. 

CARACTERÍSTICAS OBRADORES ARTESANALES OBRADORES INDUSTRIALES 

RECEPCIÓN DE MATERIAS 
PRIMAS 

La materia prima se recibe en “palets” con una correcta 
paletización de sacos, cubos, cajas o en envases más 
pequeños. 

La entrada de materia prima en el obrador se realiza en grandes 
cantidades mediante cisternas, big- bags, además de otros como 
palets y cubos de gran volumen. 

ALMACENAMIENTO DE 
MATERIAS PRIMAS 

La capacidad de almacenamiento  se caracteriza por la alta 
rotación de materia prima. 

Almacenamiento de materia prima en silos, almacenes y cámaras con 
gran capacidad. 

SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 

 

Sistema de producción discontinuo caracterizados por un gran 
número de operaciones manuales que empiezan por la 
dosificación de la materia prima 

Sistemas de producción  continuos, con extensas líneas de 
producción automatizadas, que requieren gran espacio. Permite 
gracias a los avances en las sofisticadas líneas de producción, además 
de la dosificación automática, reducir el número de operaciones 
manuales. 

CONGELACIÓN Reducidos obradores poseen sistemas de  congelación de 
masas. 

Perfeccionadas líneas de frío y cámaras de congelación. 

ALMACENAMIENTO DE 
PRODUCTOS FINALES 

Los productos finales se caracterizan por poseer alto flujo de 
salida. 

Almacenes de producto final de gran capacidad. 

VIDA ÚTIL Desde su elaboración reducido tiempo de consumo preferente. 
Depende entre otros de la actividad de agua (Aw) del 
producto. 

Productos con más vida comercial. Empleo de la tecnología del frío 
como método de conservación. 

 

DESTINO Y VENTA DEL 
PRODUCTO 

El producto final es vendido en establecimientos propios, al 
por menor y transportado a otros establecimientos o cadenas 
próximas a la ubicación del obrador. 

El producto final es vendido en diversidad de destinos incluidos 
nacionales e internacionales, haciendo uso de las agencias de 
transporte. 
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5.2 Análisis y datos sobre el mercado y el consumo de bollería a nivel internacional 

nacional. 

Es relevante reseñar aquí, que para estudiar la evolución de consumo general o en un 

determinado sector, normalmente se establecen como indicadores datos de volumen de 

consumo y valor (gasto) actuales, que permiten el cotejo, con los mismos, en periodos 

anteriores. 

 

 A nivel global en la industria alimentaria el sector de los cereales y su transformación, 

es uno de los que más repercuten en la cuota de mercado. Muchos de los productos derivados 

de los cereales constituyen parte de la dieta básica de la población o forman parte de sus 

tradiciones gastronómicas y la bollería es desde hace años, uno de los productos más 

divulgados a nivel mundial. 

 

 El Strategic Reseach Center de la escuela de negocios EAE Businnes School, analiza a 

nivel internacional, el volumen y el valor de alimentos básicos, consumidos diariamente por 

la población y por tanto con un comportamiento anticíclico. Este análisis sobre el Gasto en 

Alimentos básicos en el 2017 (EAE, 2017),  arroja datos comparativos de un periodo (2011-

2016) en diferentes países, que facilitan una visión global de las tendencias de mercado. 

 Alimentos analizados; frutas/verduras, leche/lácteos y pan/bollería. 

 Países que conforman el análisis; Alemania, Bélgica, Canadá, China, España, 

Holanda, Japón y Reino Unido, entre otros.   

 

 Este estudio revela que a nivel internacional en 2017, se produjo un crecimiento 

aunque poco acentuado del volumen total de estos grupos de alimentos consumidos, en 

cambio el valor (precio unitario), de los alimentos aumentó de manera más evidente. Creció 

el gasto en frutas y verduras en todos los países y también aumentó sutilmente el gasto en pan 

y bollería a nivel internacional, aunque se descuelgan de esta norma España y Reino Unido. 

El gasto de lácteos crece débilmente (se sostiene gracias al mercado de China, que llegó a 

crecer un 35% en los últimos años), pero decrece en  España, Portugal e Italia.   
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 Respecto al volumen de  estos grupos de alimentos consumidos en España, destaca la 

reducción en el consumo en los tres grupos analizados que varía entre un 2 y 5%. En cambio, 

en lo que respecta a la facturación son extrapolables los datos internacionales: crece con 

fluidez el gasto en frutas/verduras, sutilmente el gasto en leche/lácteos y decrece el gasto en 

pan/bollería (EAE,  2017). 

 Cabe destacar que el incremento internacional del gasto en los tres grupos de 

alimentos, viene influenciado por el dinamismo que ejerce en el mercado global de alimentos 

China, el país más poblado del mundo. 

 

 Los productos de pan y bollería de este estudio internacional incluyen productos 

artesanales y productos que provienen de procesos industriales. Los países que más gastan en 

este tipo de productos son China, Japón y Alemania y los que menos España, Holanda y en 

último lugar Bélgica.  

 

 En relación al consumo internacional de pan y bollería, de los ocho países 

evaluados, los que más consumen estos alimentos son China y Alemania, con 8.814 y 5.644 

millones de kilos respectivamente, España ocupa la quinta posición con 1.729 millones de 

kilos, en penúltimo lugar se encuentra Canadá y en último Bélgica, con 972 y 828 millones de 

kilos correspondientemente. En el lapso de tiempo comprendido entre 2011-2016 el 

crecimiento del consumo en la mitad de los países valorados osciló entre el 1% y el 4%, en 

China aumentó un 43% y en España, Holanda y Reino Unido la evolución del consumo es 

negativa y corresponde con un -4%, -6% y -7% respectivamente como se aprecia en la 

TABLA 5.5. 
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TABLA 5.5 CONSUMO DE PAN Y BOLLERÍA EN EL MUNDO EN MILLONES DE 

KILOGRAMOS. Fuente: EAE, 2017. 

                                

 Nota: Comprende el valor de las ventas en volumen, de cada país. 

 

 Los países en los que más se comen ambos productos, pan y bollería y encabezan la 

lista, son Bélgica, Alemania y Holanda (TABLA 5.6). España se posiciona en la quinta 

posición con 37 kilogramos por habitante y en las últimas posiciones se encuentran  Japón  y 

China con 18 y 6 kilogramos por habitante, respectivamente. La evolución en este periodo 

solo es positiva en China (39%) y Japón (2%) y Bélgica (1%), a España le corresponde 

valores negativos (-4%). 

TABLA 5.6 CONSUMO DE PAN Y BOLLERÍA EN KILOGRAMOS POR HABITANTE. 

Fuente: EAE, 2017. 

                            

Nota: Comprende en valor de las ventas en volumen, por habitante de cada país. 

 

 El crecimiento del gasto de ambos productos durante el periodo 2011-2016 (TABLA 

5.7) al igual que ocurre con frutas/verduras y leche/lácteos es la norma a nivel internacional. 
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Encabezan las primeras posiciones en la valoración de esta etapa de crecimiento China, con 

un incremento del 81%, seguido de Canadá con un 15% y Bélgica con un 10%. La excepción 

aparece en Reino Unido y España donde la evolución del gasto en los productos de pan y 

bollería, es negativa con un -4% y un -9%, respectivamente.  

TABLA 5.7 GASTO EN PAN Y BOLLERÍA EN MILLONES DE EUROS EN EL MUNDO. 

Fuente: EAE, 2017. 

                        

Nota: Comprende el valor de las ventas en volumen, de cada país basándose en el PVP de los 

productos. 

 El gasto por habitante (TABLA 5.8) más alto en productos de pan y bollería, se 

produce en Bélgica con 230€, seguido de Alemania con 179€ y Holanda con 169€. En cambio 

los gastos por habitantes más bajos, se sitúan en España con 99€ y China con 16€. El 

descenso más importante en el gasto de estos productos en  este periodo, corresponde a 

España con un -9%. 

TABLA 5.8 GASTO EN PAN Y BOLLERÍA POR HABITANTE. Fuente: EAE, 2017. 

                              

Nota: Comprende el valor de las ventas en valor, por habitante de cada país. 

          A nivel nacional, el Informe llevado a cabo por PRODULCE que engloba diversos 

sectores (cacao y chocolate, caramelos y chicles, galletas, pastelería, bollería y panificación, y 

productos estacionarios; turrones y mazapanes), refleja una débil estabilidad económica en el 
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sector de la alimentación y las bebidas en España, debido a la dificultad que atraviesa la 

economía nacional y europea, en consecuencia a una situación macroeconómica complicada. 

Sin embargo, esta inestabilidad económica no repercutió a la producción del sector del dulce, 

que aumentó la producción un 2% en su conjunto, impulsado por las ventas interiores y por 

las exportaciones. El valor de la producción del sector del dulce en el 2018, alcanzó el 5% del 

valor total de la producción de la industria de alimentación y bebidas en España, según 

PRODULCE, situándose en el sexto lugar como productor total de la industria (Informe 

PRODULCE, 2018). 

 

 En 2019 en España, de acuerdo a las cifras del Instituto Nacional de Estadística (INE, 

2019), el conjunto de los hogares españoles destinó gran parte de su presupuesto en estas 

cuatro categorías: 

o Alimentación y bebidas no alcohólicas 18,88%. 

o El transporte 15,46%. 

o La vivienda 13,35%. 

o Canal HORECA (hoteles, restaurantes y cafeterías) 12,43%. 

 

 Para analizar la cuantificación de consumo y poder obtener una visión global de la 

evolución del proceso de consumo y gasto en alimentos y bebidas, el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), tiene en cuenta diferentes aspectos coyunturales 

que pueden afectar al consumo en su conjunto como (Informe Consumo Alimentario, 2018); 

 La población residente en España (evolución, tipología de hogar, efecto del turismo).  

 El índice de precios de consumo (IPC): general o específico de diferentes bienes o      

servicios. Este último informe refleja como el IPC general en el periodo 2013-2016 

sufrió una fase de declive y no es hasta el año 2017 cuando empieza a ganar puntos 

para alcanzar en el año 2018 valores máximos impulsados entre otros factores, al 

aumento progresivo desde el 2014 del IPC de alimentación y bebidas, que 

corresponde en el 2018 con un incremento del valor 1,8% respecto al ejercicio del 

2017. 
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 En España el consumo total de alimentos y bebidas no alcohólicas en el año 2018, 

correspondió con un volumen de consumo del 86,1% dentro del hogar y 13,9 % fuera del 

hogar. En este periodo cada español realizó una ingestión media de alimentos y bebidas de 

767,87 kg-l que equivale a un gasto de 2526,28 €/por persona, generando el conjunto un valor 

103.077,41 millones de euros. 

La distribución o proporción de ambos consumos, doméstico y extradoméstico de alimentos y 

bebidas son muy similares respecto; a volumen (corresponde al 86,1% en casa y 13,9% fuera) 

y al consumo per cápita (82% en casa, 18% fuera). En cambio en la distribución de valor la 

diferencia es superior en el consumo fuera del hogar, que alcanzó un  33,5% del gasto total en 

2018 (Informe Consumo Alimentario, 2018). 

 

 Respecto al consumo en el hogar la evolución de volumen de consumo fue de -0,2% 

(se mantiene un volumen estable con ligera variación negativa) y la evolución del precio es de 

1,8% (se incrementa el precio medio), dando lugar a una evolución del gasto del 1,6% 

respecto al ejercicio del 2017. En conclusión podemos decir que el conjunto de hogares 

españoles en el 2018 gastó más en alimentos y bebidas sin que ello implicara obtener un 

mayor volumen de los mismos. 

Si incidimos sobre las categorías de bollería/pastelería en el 2018 y respecto al 2017, la 

evolución de consumo en el hogar aumentó un 0,6% alcanzándose un volumen de 269.667,34 

(miles de kg) que ocupan un 0,94% del total del mercado de volumen de alimentación y 

bebidas, un 0,8% más al ejercicio anterior. En valor se alcanzan 1.370.544,09 (miles de €) 

incrementándose un 1,8%, que corresponde con el 2% del total del mercado de valor 

alimentación, viéndose incrementado un 0,2%. 

Por tanto, se deduce que en un hogar con presupuesto medio, la fracción de presupuesto 

destinada al consumo de esta categoría de productos es de un 2%, mientras que en volumen 

difícilmente alcanza el 1%, (Informe Consumo Alimentario, 2018). 

Se refleja por todo ello un consumo per cápita anual de 5,89kg de productos de 

bollería/pastelería que aumentó un 0,3% y se alcanza un precio medio de 5,08€/kg 

incrementado en 1,1%, lo que da lugar a un gasto per cápita anual 29,94€ un 1,4% más 

respecto al año 2017 (TABLA 5.9). 
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TABLA 5.9 CONSUMO DOMÉSTICO DE BOLLERÍA/PASTELERIA EN 2018. Fuente: 

Informe Consumo Alimentario, 2018. 

 

 

 Respecto al consumo autonómico (FIGURA 5.1) de productos de bollería y teniendo 

en cuenta el % de población y el % de distribución del volumen por comunidad autónoma las 

regiones que más compran estos productos son Castilla- La Mancha y Murcia y la que se 

perfilan como menos intensivas en la compra son La Rioja y Las Canarias. Extremadura se 

encuentra en valores intermedios en la compra de estos productos. 

 

 

FIGURA 5.1  % DE POBLACIÓN Y EL % DE DISTRIBUCIÓN DEL VOLUMEN POR 

COMUNIDAD AUTÓNOMA. Fuente: Informe Consumo Alimentario, 2018. 

 La comunidad autónoma que más supera la media nacional en la ingesta per cápita de 

bollería (FIGURA 5.2) son las Islas Baleares, le siguen, otras comunidades autónomas como 

Cataluña, la Comunidad Valenciana o Murcia. En cambio la comunidad donde menos se 
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consumen este tipo de producto es La Rioja, seguido de Las Canarias, Andalucía y 

Extremadura con 5,16 kilogramos por persona y año como refleja en el Informe Consumo 

Alimentario, 2018 ; 

. 

FIGURA 5.2 CONSUMO PÉR CÁPITA POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 2018. Fuente: 

Informe Consumo Alimentario, 2018. 

 

 En 2018, en el consumo extradoméstico se produjo un incremento del volumen de 

consumiciones (incluye alimentos y bebidas) de un 3,5% más respecto al año anterior. El 

consumo fuera del hogar ascendió a 1.029,2€ por persona y de los productos consumidos 

69,2% fueron bebidas y 28,9% alimentos. Se alcanzó un valor de 34.539,32 millones de euros 

un 3,7% más que en 2017, repartiendo el gasto un 59,1% a alimentos, el 40,9% atribuible a 

bebidas y el restante 1,9%, a los aperitivos. 

Teniendo en cuenta la distribución y el número de consumiciones totales, los alimentos más 

consumidos fuera del hogar son; el pan 30,6%, la carne 24,0%, las hortalizas/verduras 23,8% 

y en cuarto lugar la bollería, con un significativo 15%, (Informe Consumo Alimentario, 

2018). 

 

 Los datos estadísticos del MAPA, concuerdan con los reflejados en el último estudio 

llevado a cabo por el Observatorio Sectorial DBK. Esta consultora, especialista en análisis de 

estudios sectoriales y de su competencia afín, desvela que las ventas de productos de 

panadería, pastelería y bollería industrial han crecido moderadamente en los últimos años y 
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según sus previsiones las ventas seguirán una tendencia positiva en el año 2019, un 1,9% más 

respecto a 2018, (Estudio DKB, 2019). 

Según DBK, en la industria de la bollería, el valor del mercado desde los últimos años, 

establece una subida prudente en consecuencia a lo que se ha reflejado estadísticamente en el 

informe del MAPA: mayor gasto en el consumo del hogar e incremento del consumo de 

bollería fuera del hogar (que cuenta con mayor distribución de valor).  

DBK destaca el posicionamiento en el mercado de las masas congeladas y su capacidad de 

compraventa de empresas. El conjunto de empresas de masas congeladas (de productos de 

panadería, pastelería y bollería) en 2018, concentró un 34,1% del mercado total, seguido de 

las galletas con un 23,7%, en tercer lugar pastelería y bollería con un 21,6%, y en cuarto la 

panificación con un 20,4%, (Estudio DKB, 2019). 

 

 El canal HORECA  a nivel mundial, está involucrado directamente en la demanda 

extradoméstica de ambos tipos de bollería. Los productos de bollería semielaborados o 

también  llamados en el sector “baked off”, se caracterizan por el fácil proceso de 

regeneración preventa y por la capacidad  de buen stock que ofrecen garantizando la 

disminución de mermas (Delgado, 2018; Lezcano, 2011).  

Este tipo de producto permite al establecimiento, gestionar, planificar y contar en cualquier 

momento con productos recién horneados, que gracias a los procesos de conservación 

(congelación) a los que son sometidos posibilitan alargar su consumo, preservando sus 

características organolépticas y asegurando la uniformidad en la calidad. Por ello, el sector de 

las masas congeladas es un atractivo reclamo para hoteles, restaurantes, cafeterías y empresas 

de catering (Bardón et al., 2007).  

 

 El aumento del gasto en la cesta de la compra y el incremento del valor y número de 

consumiciones de bollería fuera del hogar, junto con el continuo lanzamiento y 

diversificación de esta gama de productos, actualmente, frenan en la medida de lo posible la 

competencia en precios de países importadores.   
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Los principales operadores españoles del sector vinculados con estrategias internacionales 

consiguieron que en el 2018 (TABLA 5.10), el valor de las exportaciones ascendiera a 941 

millones de euros (5,5% más respecto 2017) representando el 23% de la producción, 

normalmente de productos de panificación. En relación al mercado internacional, la 

importación no supera a la exportación pero también crece un 8,7% generando 699 millones 

de euros (Estudio DBK ,2019). 

TABLA 5.10 DATOS DE SÍNTESIS 2018. Fuente: Estudio DBK, 2019. 

 

 

 Es muy importante el crecimiento del mercado exterior en el sector de la bollería, 

teniendo en cuenta las características empíricas este tipo de productos que limitan las 

características de calidad durante la conservación. Los productos de bollería rellenos y/o 

guarnecidos, están compuestos por varias fases no integradas o independientes (ejemplo; 

croissant relleno de chocolate), por ello, son claro ejemplo de alimentos multifásicos, en los 

que la vida útil depende de las distintas fases que componen el producto y de la interacción 

entre las mismas. En este tipo de alimentos, las técnicas de conservación convencionales no 

resuelven los deterioros de calidad de manera óptima y son necesarias nuevas estrategias de 

conservación que resultan aún más imprescindibles, si se pretenden exportar (AINIA, 2013). 

Las limitaciones en conservación, transporte y tiempo hacen que la mayor parte del volumen  

de las exportaciones 89,5% , sean derivadas a mercados cercanos, normalmente europeos al 
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igual ocurre con el origen de procedencia de las importaciones, un 98,6% son europeas, tal y 

como podemos observar en la FIGURA 5.3 (Informe PRODULCE, 2018). 

 

FIGURA 5.3 MAPA EXPORTACIONES/IMPORTACIONES 2018.Fuente: Informe 

PRODULCE, 2018. 

 

 

5.3 Propuestas de mejoras de este tipo de productos. 

 En España, en los últimos 30 años el conglomerado de industrias de panadería, 

bollería, pastelería y repostería representado por ASEMAC junto a los departamentos de 

I+D+I de las empresas que rivalizan en este mercado, han llevado a cabo diferentes avances 

posibilitando; la ampliación de las líneas de fabricación y optimización de las mismas, el 

perfeccionamiento de los procesos productivos, la instauración de nuevos centros logísticos y 

la mejora y puesta en marcha de actuales líneas de frío. 

ASEMAC (Asociación Española de Fabricantes de Masas Congeladas), fue fundada en 1990 

para defender y promover el sector de las masas congeladas, asociada con más de treinta 

compañías pertenecientes a este sector, en el año 2012 amplió su ámbito de actuación y pasó a 

llamarse Asociación Española de la Industria de Panadería, Bollería y Pastelería (ASEMAC, 

2020). 
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En el mismo año 2012, nace PRODULCE, la Asociación Española del dulce que trabaja para 

fomentar los intereses y amparar el amplio sector del dulce acogiendo diferentes comités 

sectoriales; pastelería, bollería y panificación, galletas, cacao y chocolate, turrones y 

mazapanes, caramelos y chicles (PRODULCE, 2020). 

Ambas asociaciones, ASEMAC y PRODULCE unen, promueven y defienden  los intereses 

de este tejido empresarial, actuando como interlocutor a nivel autonómico, nacional e 

internacional y también colaboran junto a la Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (en adelante AECOSAN), que desde el año 2005 desarrolla la 

Estrategia NAOS  (Estrategia NAOS, 2005). 

 

 AECOSAN perteneciente al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar, para llevar 

a cabo la Estrategia NAOS a través de la promoción de un estilo de vida saludable, necesita la 

cooperación voluntaria y el compromiso de todos los sectores de la alimentación y bebidas, 

restauración, distribución y venta, que permitan mediante convenios el impulso de acciones 

para promocionar la salud de forma individual o colectiva.  

A su vez, AECOSAN coopera con FIAB, La Federación Española de Industrias de 

Alimentación y Bebidas, que representa cerca de 50 asociaciones del sector de alimentación y 

bebidas (entre otras, ASEMAC y PRODULCE) y trabaja desde 1977 a nivel nacional, 

comunitario e internacional mejorando la competitividad, la internacionalización, la 

innovación, la sostenibilidad y el empleo de la industria, mediante el desarrollo en diferentes 

áreas(seguridad alimentaria, política agraria, medio ambiente, nutrición, fiscalidad) (FIAB, 

2017). 

 

 Desde el 2008 la UE guiada por las recomendaciones nutricionales de la OMS y la 

EFSA (European Food Safety Authority), promueve la reducción de ciertos nutrientes en 

relación a su consumo, mediante la reformulación y se apoya en el  Grupo de trabajo de los 

Estados Miembros (EEMM) y en la Comisión Europea sobre alimentación y actividad física 

(High Level Group on Nutrition and Physical Activity), del que también forma parte 

AECOSAN, (AECOSAN, 2008- 2020). 
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En ese mismo año, sale a la luz el “Marco Europeo para Iniciativas Nacionales sobre la Sal” y 

en el 2009, el “Marco Europeo para Iniciativas Nacionales de Nutrientes Seleccionados”, 

donde los nutrientes al objeto de reformulación son: grasas, grasas saturadas, grasas trans, 

azúcares añadidos y energía total. AECOSAN, a través de la Estrategia NAOS, establece 

diversas iniciativas de reformulación de alimentos y bebidas, que en general abordaron la 

reducción de sal y grasa, desde el año 2008 (Iniciativas de Reformulación, 2008-2017). 

En cambio, no es hasta el año 2016 una vez analizadas las conclusiones de la “Hoja de ruta 

para la acción para la mejora de los productos alimenticios” (“Road Map for Action on Food 

product Improvement”), cuando la UE pide a todos los EEMM (Estados Miembros) 

cooperación entre sus gobiernos y los operadores de alimentación/bebidas, para urdir un 

nuevo plan de mejora o  integrarlo en otro ya existente, antes del término del año 2017. 

 

 En España AECOSAN, diferentes asociaciones de la industria de la alimentación y 

bebidas,  junto con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, impulsaron un 

plan que permite la reformulación de alimentos y bebidas, el “Plan de Colaboración para la 

Mejora de la Composición de los Alimentos y Bebidas y Otras Medidas (2017-2020)”, cuyo 

objetivo numérico es la reducción de sal, azúcar y grasas, en más de 3500 productos gracias a 

más de 180 posibles medidas (modelo de colaboración y compromiso entre el sector público y 

privado) (Revista Alimentaria, 2019; Plan de Mejora, 2020). Este plan se lleva a cabo 

mediante convenios, en los que ambas partes, se comprometen a colaborar y ayudarse, para 

mejorar o reformular eficazmente los productos, como el convenio que firmaron en 2018, 

ASEMAC y AECOSAN, (Convenio AECOSAN-ASEMAC, 2018). 

 

 Actualmente, la Estrategia NAOS a nivel comunitario se encuentra alineada con 

políticas europeas y propone la reformulación de alimentos y bebidas como método para 

conseguir productos de mayor calidad y ofrecer al ciudadano europeo elecciones más 

saludables. Esta línea de acción basada en la mejora cualitativa y cuantitativa de la 

formulación de alimentos y bebidas, es aprobada por la OMS y competente para llevar a cabo 

diferentes planes que trabajan en mejoras sobre prevención y control de enfermedades como 

son: “Plan de Acción contra la Obesidad Infantil 2014-2020”, “Plan de Acción Europeo de 
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Alimentación y Nutrición 2015-2020”, “Plan para la Prevención y Control de Enfermedades 

No Transmisibles 2016-2025”, (AECOSAN, 2008- 2020). 

 En general, las pretensiones de todas las medidas descritas anteriormente son instalar 

en la población hábitos de vida y entornos alimentarios sanos, que aporten un efecto protector 

hacia la salud. 

 

 Por todo ello y en virtud del último compromiso voluntario, el “Plan de Colaboración 

para la Mejora de la Composición de los Alimentos y Bebidas y Otras Medidas (2017-2020)”, 

ASEMAC y las industrias asociadas a la misma acuerdan una serie de medidas que se aplican 

a diferentes  productos haciendo especial énfasis en aquellos más consumidos por los jóvenes 

(Convenio AECOSAN-ASEMAC, 2018).A continuación en la TABLA 5.11 se reflejan los 

objetivos de mejora generales y los productos a los que afecta y en la posterior TABLA 5.12 

se detallan los objetivos numéricos de reducción en azúcar y grasa, que se pretenden 

reformular y estandarizar en el 2020. 

 

TABLA 5.11  OBJETIVOS DE MEJORA Y PRODUCTOS A LOS QUE AFECTA. Fuente: 

Plan de Mejora, 2020. 
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TABLA 5.12 PRODUCTOS DE BOLLERÍA IMPLICADOS EN OBJETIVOS 

NUMÉRICOS DE REDUCCIÓN EN AZÚCAR Y GRASA. Fuente: Plan de Mejora, 2020 y 

Convenio AECOSAN-ASEMAC, 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Según Lazo, 2017 los productos más publicitados y consumidos por la población 

joven son los reflejados en la siguiente TABLA 5.13 en la que además se observa que en el 

2016; 

 Para valores de contenido mediano de grasa saturada en rosquillas con cobertura de 

marca Donut (12g) y Donettes (17g), los valores entrarían dentro de los objetivos 

fijados (22,8g).  

 Para valores de contenido mediano de azúcar total en rosquillas con cobertura marca 

Donut (20g) los valores estarían dentro de los objetivos fijados (22,8g), sin embargo 

los valores de la marca Donettes (27g) sobrepasan los valores medios de este tipo de 

productos (24g) y por ende los objetivos fijados para 2020. 



CAPITULO II. LA BOLLERÍA DENTRO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA. 

58 
 

 Para valores de contenido mediano en azúcar total en bollo con relleno sin cobertura 

marca Bollycao los valores (27g) superan los valores medios de este tipo de productos 

(23,5g) y por tanto los objetivos fijados (22,3g) para 2020.  

 

TABLA 5.13 PRODUCTOS MÁS CONSUMIDOS POR LA POBLACIÓN 

ADOLESCENTE EN ESPAÑA EN 2016. Fuente: Lazo, 2017. 

 

 

Esta adaptación de la industria hacia las nuevas tendencias y demandas de los consumidores, 

es una estrategia útil, que permite no perder aceptación, ganar en competitividad y de manera 

sinérgica con AECOSAN realizar esfuerzos para optimizar de una manera eficaz la 

reformulación de esta gama de productos. 

Más allá de las nuevas propuestas de reformulación, las empresas asociadas a ASEMAC en la 

última década han realizado avances importantes. Se están lanzando productos bajos en 

azúcar, grasas, grasas saturadas y sal, además de otros sin sal o azúcar añadido, con 

ingredientes de mayor valor añadido (cereales completos o semillas), así como la reducción 

en porciones. A continuación se detallan algunos de los avances en la reformulación de los 

ingredientes principales de estos productos. 
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Reformulación de la harina. 

 En la estructura y cuerpo estas masas fermentadas dulces, juegan un papel muy 

importante el gluten y el almidón presentes en la tradicional harina de trigo, ambos 

proporcionan cuerpo y estructura a la masa.  

 El gluten está formado por proteínas insolubles; la gliadina, que aporta viscosidad y 

extensibilidad a la masa y la glutenina que aporta la fuerza necesaria para resistir al amasado 

y a  su vez contribuye a desarrollar la estructura de la masa. Ambas crean una malla continua 

dentro de la masa que no permite la salida del gas generado por la levadura durante la 

fermentación (la masa resiste el estirado sin desgarrarse), consiguiendo “atrapar” las grasas y 

el almidón (Veganizado, 2014). 

 El almidón está formado por dos polímeros de glucosa la amilopectina y amilosa, esta 

última se libera cuando los gránulos de almidón se someten a calor, absorben líquido y se 

hinchan espesando la masa, creando viscosidad, proceso denominado gelatinización y que 

ayuda a la retención del gas generado en el horneado gracias a la red tridimensional que 

forman estos polímeros (Miralbés, 2018). 

 Cada vez es más común la sustitución de la harina de trigo empleada en estas 

elaboraciones por otras harinas como la de centeno o espelta. También se extiende el uso de 

harinas integrales a partir de estos cereales con gluten, glicoproteína muy común en la bollería 

también como aditivo destinado a aportar viscosidad y volumen a los productos a los que se 

incorpora.  

 Para aquellos consumidores que padecen celiaquía o sensibilidad al gluten es 

imprescindible eliminarlo por completo de la dieta y la industria de la bollería gracias al 

impulso en I+D+i ha estandarizado el proceso consiguiendo masas dulces fermentables con 

resultados satisfactorios en textura y sabor. Por ello se sigue desarrollando el empleo de otras 

harinas de cereales sin gluten (arroz, maíz), pseudocereales (trigo sarraceno o quinoa), 

leguminosas (soja), frutos secos (almendras) o aditivos libres de este alérgeno (Brandao, 

2019). 

Tecnológicamente conseguir el efecto levado de este tipo de masas y estandarizar un producto 

de bollería con harinas sin gluten y que a su vez cumpla con los requisitos organolépticos 
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esperados por el consumidor, es un reciente reto que ha necesitado mucho esfuerzo por parte 

de los operadores comerciales más pioneros. 

 Para adaptar recetas tradicionales la bollería industrial sin gluten emplea la harina de 

arroz o de maíz, pero debido a su bajo contenido en proteínas, es necesario mezclarlas con 

otras harinas más proteicas como la harina de trigo sarraceno o la harina de teff, este último a 

diferencia de otros cereales sin gluten contiene los aminoácidos esenciales para el organismo, 

hierro, fibra y aporta además un sabor ligeramente dulce. A su vez, estas harinas necesitaan 

una ayuda de almidones (maíz, patata o tapioca) y otros aditivos aglutinantes que suplan la 

ausencia de gluten y mejoren la estructura de la masa, como pueden ser el agar-agar (gelatina 

vegetal), la goma xantana (polisacárido) y el psyllium husk (semilla), (Brandao, 2019; Rakel 

cakes, 2017). 

 El empleo de algunas de estas harinas sin gluten no sólo tienen como fin la demanda 

del mercado “gluten free”. Gracias a las mezclas de  harinas libres de gluten, harinas con 

gluten o harinas integrales se le añade más valor añadido al producto, atributos muy 

demandados por el consumidor “eco-bio” (Techpress, 2019). 

Sustitución del azúcar. 

 El azúcar común (sacarosa) es el componente más característico de estas elaboraciones 

y objeto de reformulación desde hace años por su vínculo con la obesidad y con la resistencia 

a la insulina. La reformulación de este ingrediente influye en todas las propiedades que aporta 

el propio azúcar al producto; sabor, el color, acción conservante, textura y volumen. Por ello 

para sustituir al azúcar, es necesario un edulcorante que permita el horneado sin degradarse o 

causar sabores extraños que aporte  consistencia y color. Para reducir o eliminar la cantidad 

de azúcar refinado se utilizan en la industria mezclas de edulcorantes bajos en calorías 

(polioles) y acalóricos (edulcorantes), permitidos en productos de bollería con fines 

nutricionales específicos (García, 2016):  

• Los edulcorantes suaves o polioles (los más utilizados lactitol, maltitol, isomaltol) 

reemplazan el volumen y la textura que aporta el azúcar. Son edulcorantes suaves, se ultilizan 

mezclas de los mismos para evitar sinergias, debido a que su dulzor depende del  producto 

que los acompañe. Estas mezclas además, optimizan el dulzor y resisten el bien el horneado. 
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• Los edulcorantes intensos (los más utilizados sucralosa, acesulfamo potásico, 

nohesperidina, aspartamo) junto con los polioles se utilizan para alcanzar el gusto de azúcar 

aceptado por el consumidor y se caracterizan por el alto poder edulcorante que aportan con 

poca cantidad. 

• Ambos suelen ir acompañados de un agente de carga, normalmente la maltodextrina, 

que aporta a la mezcla un volumen similar al del azúcar lo que permite su mismo 

procedimiento de dosificación (Blog María, 2014). 

 

 Uno de los edulcorantes intensos más recientes es la tagatosa que se produce a partir 

de la lactosa de la leche y empieza a posicionarse como producto estrella en la bollería para 

personas diabéticas. Aporta efecto probiótico, es bajo en calorías, no causa caries, actúa como 

el azúcar común durante la cocción y además a diferencia de otros edulcorantes intensos no 

aporta regusto (El Confidencial, 2019). 

 Uno de los productos que ofrece la marca Zucán líder en el mercado de los 

edulcorantes a nivel industrial es un ingrediente multifuncional a base de fibra soluble que 

procede de la caña de azúcar y está enfocado a sustituir azúcares, polioles y grasas, aportando 

a su vez más valor añadido gracias a la fibra, permitiendo el etiquetado “clean lebel”.  

 Europastry líder nacional en el sector de las masas congeladas y quinto a nivel 

mundial se ha integrado en el proyecto “Sweetfood” que finalizará en 2021 y  que apuesta por 

reducir el azúcar en alimentos y bebidas gracias a la utilización de nuevos edulcorantes de 

origen natural. Sus croissant poseen un 32% menos de azúcar que la media propuesta en el 

Plan de Mejora, 2020 (Alimarket, 2018). 

 Otra de las técnicas para aumentar en la masa el sabor dulce sin adicción de azúcar 

refinado es incluir harinas que aporten cierto dulzor como la harina de maíz, algarroba o 

castaña que además tiene un índice glucémico muy bajo (Brandao, 2019). Con todo ello, la 

industria promueve el acceso a tener una vida saludable mediante el consumo de estos 

productos de bollería con alto valor nutritivo y que buscan ser una alternativa viable a estas 

personas diabéticas. 
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Reformulación de las grasas 

 Sin duda alguna la grasa es uno de los ingredientes que más controversia ha generado 

en este tipo de productos tanto por la cantidad que requiere el producto como por su perfil 

nutricional u origen. Es un hecho que la bollería más tradicional se elaboraba con mantequilla 

pero con la aparición de la margarina en el siglo XIX y posterior introducción masiva en la 

industria en la década en los 70, la margarina ganó terreno a la mantequilla al mismo tiempo 

que se transformaba e industrializaba el sector bollería. Hasta la década de los 90 se sustituía 

las grasas de origen animal (mantequillas o mantecas) ricas en grasas saturadas  que aumentan 

el colesterol malo LDL y triglicéridos, por grasas de origen vegetal o margarinas con menor 

cantidad de grasas saturadas como alternativa más saludable. En la década de los 2000, se 

empezó a evidenciar el riesgo cardiovascular asociado a los ácidos grasos insaturados con 

doble enlace en posición trans (grasa trans), producidos durante el proceso industrial de 

hidrogenación de estos aceite de origen vegetal, para obtener una textura plástica y estabilidad 

frente a la oxidación, la margarina. Las grasas “trans” queda demostrado que son igual o más 

perniciosas que las grasas saturadas, ya que además bajan el colesterol bueno o HDL, por ello 

se persigue la reducción en su consumo (Ansorena et al., 2013). La OMS plantea eliminar del 

mercado las grasas “trans” de origen industrial para el 2023. (WHO, 2019).La relación de la 

bollería y las grasas “trans” durante años ha sido evidente y este sector ha perseguido la 

desvinculación de estos componentes, gracias a ello actualmente la cantidad de este tipo de 

ácidos grasos en estas elaboraciones es marginal como podemos apreciar en la TABLA 5.3 

 Una de las grasas que más se emplea en la bollería es el aceite de palma, este tipo de 

grasa saturada, es sólida a temperatura ambiente, no aporta sabor (no se enrancia) es muy 

estable (no se oxida fácilmente) y es más barata que otras grasas de origen vegetal como el 

aceite de coco. Todo ello y el hecho de que no sea necesaria la hidrogenación total para 

obtener propiedades plásticas, provocó la sustitución de las grasas “trans” por grasa de palma 

en diferentes alimentos, Sin embargo posee grasas saturadas que pese a ser menos dañinas 

que las “trans” son perniciosas para la salud, creando recelo su extenso alcance en los 

alimentos (Iconica, 2015). 

 En 2018 la marca Dulcesol lanzó las primeras rosquillas del mercado, libres de grasa 

de palma y grasas “trans” elaboradas a partir de aceite de girasol y en tamaño mini 

(Retailactual, 2018). 
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 La industria alimentaria posee un gran interés por la reformulación de alimentos cuya 

finalidad es la sustitución óptima de las grasas sólidas y son los  oleogeles a partir de aceites 

de oliva y girasol un campo reciente de investigación. Mediante secado a vacío empleando 

hidroxipropilmetilcelulosa (HPMC) y goma xantana (GX) como agentes oleogelificantes se 

obtiene este producto, que interesa de manera especial en productos de confitería como 

rellenos de chocolate, coberturas o cremas, que forman parte de los productos de bollería 

rellenos o guarnecidos (Hernández, 2019). 

 La inulina es un prebiótico que proviene de la fructosa, no es digerible, no aporta 

sabor y su  aporte calórico es bajo, se emplea en la preparación de alimentos para darles 

cuerpo, textura, consistencia, viscosidad y humedad, ofrece una sensación en la boca similar a 

la grasa y se ha empleado con éxito para reemplazar la grasa o añadir fibra. (Foodnews, 

2015). Un estudio llevó a cabo la reformulación de la receta tradicional en dos productos de 

bollería; un bollo y un croissant. En estos productos se redujo la cantidad de azúcar y grasa, se 

aportó inulina como sustituto de ambos y además, como fuente de fibra. En el caso del bollo 

se sustituyó el aceite de girasol por aceite de girasol alto oleico (AGAO) y en el croissant se 

redujo la cantidad de margarina y se equilibró con AGAO. Los resultados fueron una mejora 

del perfil nutricional sin perder la aceptación sensorial por parte del consumidor. Tanto en el 

bollo (FIGURA 5.4) como en el croissant (FIGURA 5.5) se redujeron las grasas y el azúcar y 

se aumentó la fibra y con respecto al perfil lipídico, se redujo la cantidad de ácidos grasos 

saturados y poliinsaturados y aumentó la proporción de ácidos grasos monoinsaturados del 

bollo (FIGURA 5.6) y del croissant (FIGURA 5.7), (Doménech et al., 2015); 

 

FIGURA 5.4  PERFIL NUTRICIONAL DEL BOLLO ORIGINAL Y MODIFICADO. 
Fuente; Doménech et al., 2015. 
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FIGURA 5.5 PERFIL  LIPÍDICO DEL BOLLO ORIGINAL Y MODIFICADO. Fuente; 
Doménech et al., 2015. 

 

 

 

FIGURA 5.6  PERFIL NUTRICIONAL DEL CROISSANT ORIGINAL Y MODIFICADO. 
Fuente; Doménech et al., 2015. 
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FIGURA 5.7  PERFIL LIPÍDICO DEL CROISSANT ORIGINAL Y MODIFICADO. 
Fuente; Doménech et al., 2015. 

 

 Como podemos observar, la reformulación es un proceso más complicado de lo que 

puede llegar a parecer y pese a que la principal ventaja es mejorar la composición de 

alimentos y fomentar una alimentación saludable en la actualidad requiere grandes retos 

legislativos, económicos y tecnológicos para la industria de la bollería. 

 

 

A lo largo de este capítulo se ha definido y ampliado el concepto de bollería lo que 

permite diferenciarlo de otros sectores afines, además de distinguir los diferentes tipos de 

bollería que existen en el mercado. A su vez se ha evaluado el consumo y valor de estos 

productos a nivel internacional y nacional, así como la posición de estos productos dentro del 

mercado. Se ha observado  un débil pero continuo crecimiento del sector de la bollería, 

acompañado de esfuerzos tecnológicos y estrategias nutricionales para adaptarse a los nuevos 

estilos de vida y necesidades del consumidor, con una reformulación hacia productos más 

saludables dentro de lo que son este tipo de productos. 

.
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6. CONCLUSIONES 

1. En los adolescentes es común la aparición de ciertas desadaptaciones conductuales 

vinculadas entre sí y relacionadas con el desayuno, con una práctica insuficiente de ejercicio 

físico, con un excedente de las actividades sedentarias y de ocio tecnológico, y por último con 

patrones alimentarios irregulares donde prima el consumo de “snacks” y el consumo de 

bollería, no reflejando los estudios de consumo la definición de un perfil determinado 

teniendo en cuenta todos los factores que influyen en la conducta alimentaria. 

2. La sinergia de ingredientes, procesos de elaboración, junto con los sistemas de mercado 

que comparte la industria de la bollería, con la confitería, pastelería, repostería y otros tipos de 

sectores y subsectores, hacen de la industria de la bollería una estructura empresarial dispersa 

y compleja, y que produce una gran variedad de productos en los que existen un margen 

grande de mejora desde el punto de vista nutricional hacia el cual tiende esta industria, por 

exigencia tanto del consumidor como de la propia legislación.  

3. La industria de la bollería en España, tiene un compromiso con los desafíos del siglo XXI 

hacia productos más saludables. Se está continuamente reformulando sus productos, 

reduciendo las porciones y mejorando las materias primas para disminuir el consumo per 

cápita,  y para fomentar un estilo de vida saludable. 
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